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Quito, 30 de Enero de 2017 

Señores _ 31 Ene 2017 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, Doctor Patricio Peña Romero, en representación de la compañía Legalecuador 

Representaciones Cia, Ltda., quien es a su vez Gerente General y como tal representante legal 

de la compañía TIWS ECUADOR ll, con expediente Nro. 706240, comparezco, manifiesto 
y solicito lo siguiente: 

Con fecha 26 de septiembre de 2016, la compañía TELEFONICA INTERNACIONAL 
S.A., actual accionista de mi representada e identificada bajo los registros de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador con el Nro. SE-Q- 

00002237, fue absorbida por la compañía TELEFONICA LATINOAMERICA 
HOLDING S.L., sociedad española, por lo expuesto, adjunto al presente la siguiente 
documentación: 

e Escritura de fusión por absorción otorgada por las sociedades TELEFONICA 

LATINOAMERICA HOLDING S.L., y TELEFONICA INTERNACIONAL S.A., 
Sociedad Unipersonal, ante el Notario Jesús Roa Martínez de fecha 26 de septiembre 

del 2016, debidamente inscrita en el Registro Mercantil correspondiente, y 

apostillada. 

Certificado extendido por la autoridad competente del país de origen de la sociedad 

TELEFONICA LATINOAMERICA HOLDING S.L por el cual consta la fusión 
antes señalada, y se acredita que la sociedad se encuentra legalmente existente en 

España, debidamente apostillado. 

Todo esto a fin de que se sirva muy comedidamente tomar nota del particular en los registros 

de su sistema y base de datos de su institución. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en las oficinas de su dependencia en el 

Centro de Atención al Usuario CAU de la ciudad de Quito, o en su defecto en las oficinas 

del Estudio Jurídico Noboa, Peña $: Torres, ubicadas en la Av. República del Salvador N36- 

www.legalecuador.com 
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REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 

1 

  

TP," DE LA CASTELLANA, 44 
28046 MADRID 

  

CERTIFICACION ESPECIAL o 

El registrador mercantil que suscribe, certifica: a 

Que, a instancia por escrito de don' Antonio Ayala González, en la que se 

solicita certificación sobre. la sociedad “TELEFONICA LATINOAMERICA 

HOLDING SL”, comprensiva de la vigencia de la misma, ha examinado . los libros 

del Registro, de los que, respecto a esta sociedad, resulta: - 

4. La sociedad. “TELEFONICA LATINOAMERICA HOLDING sL”, consta 

inscrita en este Registro, al tomo 30448, folio 130, hoja M- 547960, y se encuentra 

vigente. 

2. No figura inscrita la disolución ni liquidación, ni procedimiento concursal, por 

lo que continúa vigente. 

3. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 

Esta certificación va extendida en esta hoja de este Registro. . > 

Madrid, dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis. e 

   

    

áncid en el libro diario de certiidaciones asiento 51/18/2016 

Hgpo arios: S/M... E y : : : - 
lá       

   

LEGITIMACIÓN. - El que suscribe, «€ en'su condición * “de regi 

“del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede”del registrador. “cuyo 

nombre consta en el sello estampado al lado de la misma. o Z 

Madrid, a veinte de diciembre de dos mil dieciséis. A 

75     
: 

LOPD; A loa efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter persona! queda Informado de que: 

1.- Los datos personales expresados en el presente documento han sido incorporados al fichero del ¡stro y a los fichi A 
objeto de satisfacer tas solicitudes do publicidad formal que se farmuten ds acuerdo con la Isgislzción registral, * . 

2.- En cuanto resulte compatible con la legistación especifica del Registro, se toresart Dc o acia ne ¿a a los in los los derechos de accoso, rectificación, car:celación y oposición establacides en la Ley 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma fadícada, es condición necesana para la prestación de estos servicios.



  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País: 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public documentLe présent acte public 

España 

  
  

  

2. ha sido firmado por ALVAREZ PEREZ, MARIANO 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR ENCARGADO EN FUNCIONES = 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

  

  

4. y está revestido del sello / timbre | reGisTRO MERCANTIL DE MADRID 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   
  

  

    
  

Certificado 

Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 22/12/2016 
ayá the/le 

7, por ACEBES HERNANSANZ , LUIS FRANCISCO 

by/par JEFE DE SECCION DE LEGALIZACIONES 

  

8, bajo el número | SsLGAP/2016/073235     N2/sous n2 

9. Sello / timbre: 10. Firma: . m7 
Seal / stamp: Signature: Firma V da 

Sceau / timbre: Signature: ACEBES HERNAN LIS 
FRANCISCO 

  

        
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 

haya actuado y, en su caso, la Identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguientes https://sede.mjusticia.gub.es/eregister 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP:M5tM-S9Ffkl-6FNC-p$0n 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

  

This Apostille only certífles the authenticity of the signatura and the capacity of tha person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 

This Apostilla docs not certify the content of the document for which it was Issuad, 

  

      
(*) Juego de caracteres del código da verificación / Verification Code Characters Set / Ensembla de caractéres du coda de vérifh 

ABCDEFGHTJKLMNOPQRSTUVHWXYZ abcdefghijklmnopgqrstuvwxyz 0123456789 + - $ € : 

rojo 
Ez 

no 5 ¿3 : 
O 115 3 o £ 

To verify tho Issuance of this Apostilto, see https://sede.mjusticla.gob.es/eregister Ez r 
Verification codo of tha Apostilla [*): AP:AStM-9fKL-GENC-psgn 311, Po e.! o 

Lo 
“This document has been clectronically signed according to Law 59/2003 of Decembar 19th, about electronic signature, a ; ! JAY ! LE 

according to Law 11/2007 of Juna 22nd, about electronic access of citizens to Publle Services DS $2 ! 5 3 
Óleo s% v 

E3 1813 ,1 25 
2 Na ! 1 0 
ST! 2 1 

Cotte Apostille atteste uniquement la véracitá de la signaturo, la qualitó en laquolle le signatalre de l'acto a agi et, lo cos échtd) 1 ¡ $ 
Fidentité du sceau ou timbre dont cet acto public est reváts. de 2 3 == 

, Es y 
Cotto Apostille ne certifio pas le contenu de l'acta pour lequel elle a été úmise. a S $ 2 o é 1 < 

Catta Apostille peut ¿tro vérifiéo a Padresse sulvante: https://sede.mjusticta.gob.es/eregister 3 e BTs ml ó 
AE 

Code de vérification da l'Apostille (*): AP:HStM-9PkL-GFKC-psEn z : a BE v pul 2 

Co document a dté signé électroniquement d'accord á la Lol 59/2003 du 19 décembro, de signature électronique, et á la Lol 5] ! 5 ¿ 3 —I L 
du 22 juin, d'accés dlectronique des citoyens aux Servicos Publiques. Ii 1 d < 

1£ 3 = ¡535 Y SE 
Z 25D 9 

= < 3 £25 
se 
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Oj DD 
Factura: 001-002-000051723 20171701002C00226 

COPIA DE COMPULSA N* 20171701002C00226 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 50 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 50 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 30 DE ENERO DEL 2017, (10:30). 

    

   

  

A SIGUMDA DEL CANTON QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

    

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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SESÚS ROA MARTÍNEZ 
Notaria 

C/ Juan Bravo, 18,2 A 

28006 MAURID 

  

  

Ge Tela! 7819461 la.:01575 1621 La a 
NOTARIO 

A 

FUSIÓN POR ABSORCIÓN POR LAS 

  

    

  

j SOCIEDADES “TELEFONICA TINO. RICA HOLDING, S.L.” 

Y WIELEFONICA INTE CIONAL, S.A.” Sociedad 

    
  

y £ > 

Ó Jesús Roa Martínez 

' NOTARIO l 
DUE 

z : 

UPICLNA COLABORADORA 
EN LA GESTION 

- 
RA” HERGANTIL e008112932841 

obro TRANSMISIQNES PATRIMONIALES 
impuesto 5 

2016 T 716 142 30-09-2016 

Presentacion: 

Ta 7 05 Reg. MERCANTIL MADRID ( 7) Y 30 448 F 136 

nl TELEFONICA LATINOAMERICA HOLDING SL 

o .. Asiento: 112691/968 Folio: 140 F P. 30/09/2016 Y 
" Prot: 2016/11 11/N/26/09/2016 

Fecha 30/09/2016 Hora" 0954 117.989,0 - 

N.Entrada: 112016 09/ ! 

5 Pres ANTONIO AYALA GONZALEZ - 913994401 

Z8UU6 Madrid 

Tel: 91 781 94 61 
. Pax: 91 575 16 21 

e mail: velazquez?6(Enourioroa.com
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JESÚS ROA MARTÍNEZ 
Notario 

C/Juan Bravo, 183, PA 

28006 MADRID 
Pel, 91 781 9461 Fax: 9187515 21       

FUSIÓN POR ABSORCIÓN OTORGADA POR LAS 

SOCIEDADES “TELEFONICA TINOAMERICA HOLDING, 5.L.” 

Y “TELEFONICA INTE CIONAL , S.A.” Sociedad 

Unipersonal. "A o 

NUMERO CIENTO ONCE. =======n==roonouo- 

En Madrid, residencia, a veintiséis de 

Ante mí, JESÚS ROA MARTINEZ, Notario del 

Ilustre Colegio de Madrid, ====="====-=nnnn==-===--- 

or feo COMPARECE: ===. 

DON DIFGO  COLCHERO mayor de edad,      

   casado, Abdgado, con domicilio a estos efectos en    

    
Madrid-28050, Ronda de la Comunicación s/n, y con 

D.N.I. y MN.1.F. número 02.898,292-0D. ----—-=-===-=--- 

INTERVIENE en nombre y representación de: ----- 

- del la Sociedad “TELEFONICA LATINOAMERICA 

HOLDING, Ss.L.”, de nacionalidad española y 

domiciliada en Madrid-28050, Avenida Ronda de la 

comic /n Distrito Telefónica; constituida 

por tiempodndefinido mediante escritura otorgada



  

4
 

02/2016 

Re e A AIAAL ES    

  

ante el Notario de Madrid, Don Jesús Roa Martínez, 

el día 7 de noviembre de 2.012, número 8891 de 

PIOgORO_íO. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Madrid, al 

towo 30.448, folio 130, sección 8, hoja M-547960, 

inscripción primera. === mon -.-- 

Con C.I.P. número B-86584992. -========n======o=- 

La Sociedad tiene como objeto social, entre 

otros, las actividades de inversión, administración 

y gestíón de empresas en el sector de las 

telecomunicaciones. === oo noortoonoon- 

Manifiesta el compareciente, según interviene, 

que todos los datos de identificación de la 

Sociedad que representa, en especial los relativos 

al objeto social y domicilio, no han variado 

respecto de los consignados en el documento 

fehaciente consignado. -====—==—===nnrnno..-- 

Se halla expresamente facultado para este acto 
ES 

en virtud de los acuerdos adoptados por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de 

dicha Sociedad, en su reunión celebrada el día 21 

de _julio de 2016, según me acredita. con 

certificación expedida y Firmada por el aquí 

compareciente y don Miguel Escrig Meliá, como 

a A AAA A o,



  

08/2015 

  

Administradores Mancomunados, cuyas firmas 

considero legítimas; dicha certificación se halla 

igualmente firmada por el compareciente como 
¡Elí “TE EA, 

Administrador Único saliente, cuya firma considero 

LegÍtiMa. > 

La citada certificación queda unida a esta 

matriz y se insertará en sus traslados. ------==-==-- 

A los efectos prevenidos en el artículo 98 de 

la Ley 24/2001, y de conformidad con lo dispuesto 

en el Reglamento Notarial, hago constar que a mi 

juicio son suficientes las facultades 

representativas acreditadas para el otorgamiento de 

la presente escritura, en los términos que a 

continuación se indican. ===“ eno. 

Yo, el Notario, hago constar expresamente que 

he cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, y su Reglamento por RD 304/2014, de 5 de 

mayo, manifestando el compareciente que la sociedad 

matriz de la que representa cotiza en un mercado 

006804002 

4
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a - - e. - - - PANES ES Lo o. o - a RA 

ro RR IE MARA ES 

   
bursátil de la Unión Europea; la Bolsa de Madria, 

estando exenta de comunicar la información sobre 

titular real de acuerdo con los artículos 4 y 2 de 

(ye la Sociedad '“PELEFONICA INTERMACIONAL, 
7 
  

S.A.” Sociedad Unipersonal, doniciliada en Madrid, 
a 

Gran Vía número 28, provista de CIF número A- 

780359441; constituida por tiempo indefinido con la 

denominación de "T.I. TELEFONICA INTERNACIONAL DE 

ESPAÑA, S.A., mediante escritura otorgada en esta 

Capital el día 20 de mayo de 1.995 ante el Notario 

Juan Manuel de la Puente Menéndez, con el número 

1.113 de protocolo e inscrita en el Registro 

mercantil de Madrid al tomo 5.774, general, 559 de 

la sección 3* del Libro de sociedades, folio 1, 

hoja número M 65.805, inscripción 1%; sus Estatutos 

Sociales fueron adaptados a nueva Ley de Sociedades 

Anónimas, mediante escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid, D. Juan Manuel de la Puente 

Menéndez, con fecha 18 de septiembre de 1991, con 

el número 2,798 e inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid al tomo 1.835 general, Folio 98, hoja 

número M-33074, inscripción 32%, ->omn=nonmro=m+o-- 

Cambiada su denominación por la que actualmente 
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ESTA PULUILO RA 

    

públicos los acuerdos de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Sociedad 

“TELEFONICA LATINOAMERICA HOLDING, S.L.”, en su 

reunión celebrada el día 21 de julio de 2016, y las 

decisiones adoptadas por el Accionista Único de 

W*TELEFONICA, INTERNACIONAL, Ss.A.”, Sociedad 

Unipersonal , el mismo día antes citado, y 

contenidos, unos y otras, en las certificaciones 

incorporadas. en la intervención de la presente, y 

que se dan aquí por integramente reproducidos para 

evitar innecesarias repeticiones, y por virtud de 

LoS CUALeS.: no 

- Queda aprobado el Proyecto común de Fusión de 

22 de junio de 2016, el cual se acompaña como anexo 
AS 

a las certificaciones protocolizadas. --====-----==- 

- Quedan aprobados los Balances que sirvieron 
A ra + 

de base a la fusión, tanto de la Absorbente como de 

la Absorbida, que son. los cerrados a 31 de 
A 

diciembre de 2015, los cuales se hallan anexos a 

las certificaciones protocolizadas, «sin que, no 

  

006804005 

A



  

o,
 

02/2016 

PL, RS LORA LUN IO TARTAS 

   
obstante y por aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 42 de la Ley de Modificaciones 

Estructurales, tengan que cumplir con los 

requisitos del artículo 36 del referido texto 

normativo. Dichos Balances se encuentran además 

AUdAÍLLadoS. > ooo 

- Queda aprobada la fusión por absorción de 

TELEFONICA LATINOAMERICA HOLDING, S.L." (Sociedad 

Absorbente), a “TELEFONICA INTERNACIONAL, S.A.” 

Sociedad Unipersonal (Sociedad Absorbida), quedando 

esta última disuelta y extinguida, sin liquidación, 
  

traspasando en bloque su patrimonio social a favor 

de la Soci. dad Absorbente por sucesión universal, 

  

todo ello en la forma y términos que constan en el 

cuerpo de esta escritura y en las certificaciones 

protocolizadas y a las que me remito, y de 

conformidad con el procedimiento previsto en los 

artículos 52, 49 y 42 de la Ley 33/2009 de 3 de 
— o PR Cer 

abril, de Modificaciones Estructurales de las 
  

Sociedades Mercantiles, no siendo por tanto 

aplicables: i) las normas generales que sobre el 

balance y proyecto de fusión se establecen en dicha 

norma; ii) las relativas a la información sobre la 

Fusión, adopción del acuerdo, publicación de 

   



    

006804006 
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convocatoria y comunicación “a los socios del 

Proyecto de Fusión, todo ello sin perjuicio de las 

salvedades especialmente establecidas en dicho 

precepto; iii] los informes de los administradores 

y expertos sobre el proyecto de fusión al no 

tratarse de una fusión transfronteriza 

intracomunitaria; y iv) la aprobación de la fusión 

por la junta general de las sociedades Absorbidas. 

Coma consecuencia de la disolución sin 

liquidación de la Sociedad  Absorbida quedan 

revocados y sin efecto los cargos vigentes en el 

  

órgano de administración social de dicha Sociedad, 

y los poderes otorgados por la misma. ---=-=-===-==-=-=- 

A los efectos de inscripción en el Registro 

Mercantil, se hace constar que la presente fusión 

constituye uno de los supuestos. asimilados a la 

fusión Por “absorción de sociedades íntegramente 

participadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
nan airno o 

artículo 53 de la Ley 3/2009 de 3 de abril antes 

mencionada, dado que la saciedad “Telefónica, 

 



  

eps EDUCÓ MERA COLLSICNIOS NOTAMALES 

  

02/2016 

  

S.A.”, socio único de la Absorbida, detenta directa 

e — indirectamente “el cien por cien “de las 

participaciones sociales de la sociedad Absorbente 

Y de la sociedad ADSOCbDÍda. - orar 

— “Ságundo. - Manifestaciones y declaraciones. ---- 

Hace constar el compareciente, en el concepto 

con que interviene y bajo su responsabilidad: ----- 

  

Que fueron publicados los preceptivos anuncios 

del acuerdo de fusión, en el diario EXPANSIÓN, y en [ 

el Boletín Oficial del Registro Mercantil, ambos de 

fecha 27 de JULITO de” 2016. Quedan incorporados a 
A 

esta matriz Fotocopia por mi deducida de los 

ejemplares de los referidos anuncios. De 

conformidad con lo dispuesto en el apartado 2, 

punto 2%, del artículo 227 del Reglamento del 

Registro Mercantil, durante el mes siguiente 

contado desde la última publicación. de los anuncios 

del acuerdo de fusión | no se ha formulado ni    
presentado oposición ni reclamación alguna por 

parte “de ningún acreedor y/u obligacionista de las 

sociedades intervinientes en la fusión. Leoni 

Igualmente, de conformidad con el apartado 1” 

del 2, punto 1* del artículo 227 del Reglamento del 

Registro Mercantil, se hace constar que se pusieron 
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Lu, 026804007 
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a disposición de los socios y representantes de los 

trabajadores de las sociedades intervinientes, en la 
a 

fusión la documentación prevista en el articulo 39 
A 

de la Ley 3/2009 de 3 de abril, de Modificaciones 

Estructurales de las Sociedades Mercantiles. ----==- 

Asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a 

lo establecido en el artículo 230 del Reglamento 

del Registro Mercantil, el compareciente manifiesta 

que al ser  W"“DELEFONICA, S5.A.* Sociedad de 

nacionalidad española, domiciliada en Madrid, Gran 

Vía, nómero 28: constituida por tiempo indefinido 

con la denominación de "Compañia Telefónica 

Nacional de España, S.A.", mediante escritura 

otorgada en esta Capital el día 12 de abril de 1924 

ante el Notario Don Alejandro Roselló Pastor, con 

el número 141 de protocolo; sus Estatutos fueron 

adaptados a la ley 19/1989, de 25 de Julio, de 

Sociedades Anónimas, en escritura otorgada ante el 

Notario de Madrid Don Miguel Mestanza Fragero, con 

fecha 10 de julio de 1990, bajo el número 2.941 de 

 



  

TAMIL LUENO PARA DOCILILIPMOS NOTA ES 
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orden de su protocolo; cambiada posteriormente su 

denominación por la que actualmente ostenta de 

“Telefónica, S.A.”, mediante escritura autorizada 

por el Notario de Madrid Pon Agustín Sánchez Jara, 

con fecha 15 de abril de 1998, número 2.720 de su 

protocolo; con C.I.F. número A-28015865 e inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid, a postomos 539 

y 818, libros 148 y 368 de la Sección 3* del libro 

de sociedades, folios 168 y 102, hoja número 5083- 

NN 

socio único de la Absorbida,, titular directa € 

indirectamente del cien por cien de las 

participaciones sociales de la Absorbente, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 49 y 52 de la LME, 

no fue preciso la elaboración de informes de 

expertos independientes, ni de los administradores 

de las “sociedades. -—— mm 

Tercero.- Régimen fiscal. ----o-ooo=ororonn=-- 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

89 del Real Decreto Legislativo 4/2004 de $ de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley del Impuesto sobre Sociedades, la Junta 

General de socios de la sociedad Absorbente y el 

socio único de la sociedad Absorbida, acuerdan 

someter la presente fusión al régimen especial y
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tratamiento fiscal previsto en el capítulo VII, del 

título VIT y concordantes de su Reglamento. A estos 

efectos y de conformidad con lo establecido en el 

citado Reglamento, la entidad Absorbente realizará 

las comunicaciones Correspondientes, === .o.-- 

+p Cuarto.- Respecto de la sociedad fnsorbenta, 
e rr 

queda aceptada la dimisión presentada por el 

Administrados único de la Sociedad, don Diego 

Colchero Paetz, aquí compareciente, y nombrados 

Administradores mancomunados de dicha entidad, por 

el plazo estatutario de seis años, al aquí 

compareciente y a don Miguel Escrig Meliá, tal y 

como consta en la certificación protocolizada y a 

la QUe Me Iemito. ===. ---—--—---=-.-- 

Quinto.- Inscripción parcial. —==-=—-=--“-="==-- 

El compareciente, según interviene, consiente 

expresamente en la inscripción parcial de esta 

escritura, en el supuesto de que alguna de sus 

cláusulas, estipulaciones o estatutos adoleciese de 

algún defecto, a Juicio del señor Registrador
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El interviniente acepta la incorporación de sus 

datos y la copia del documento de identidad a los 

ficheros de la Notaría con la finalidad de realizar 

las funciones propias de la actividad notarial y 

efectuar las comunicaciones de datos previstas en 

la Ley de las Administraciones Públicas y, en su 

caso, al Notario que suceda al actual en la plaza. 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la 

Notaría autorizante. -"= or reooooenmnenoonon- 

Hago las reservas y advertencias legales, en 

especial las relativas a las Obligaciones y 

responsabilidades tributarias que incumben a las 

partes en su aspecto material, formal y sancionador 

y de las consecuencias de toda indole que se 

derivarían de la inexactitud de sus declaraciones, 

y demás advertencias fiscales. “-"-"-""=="===-====-=-- 

AUTORIZACION ======.. a 

Y yo, el Notario, DOY FE; === +oomoeooson=-- 

a.- De haber identificado al compareciente por 

medio de su documento identificativo, reseñado en 

la comparecencia, que me ha sido exhibido. -=====-- 

b.- De que el compareciente, a mi juicio, tiene 
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capacidad y está legitimado para el presente 

Otorgamiento, “nm 

c.- De que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

informada del compareciente, === o ====n-oo..o 

d.- De haber leído este instrumento público al 

otorgante, previamente advertido de su derecho a 

hacerlo por si, que ha ejercido, y de que 

manifiesta haber quedado debidamente enterado del 

íntegro contenido del mismo, al que presta su 

consentimiento, todo ello conforme al artículo 193 

del Reglamento Notarial, ===. 

e.- De que el presente instrumento público 

queda extendido en nueve folios de papel timbrado 

de uso exclusivo para documentos notariales, serie 

CQ, Números 6804958, 6804957, £804958, 6804959, 

6804960, £804961, 6804962, 5804963 y 6804964, yo, 

el Notario, doy le. === mmm 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: TESUS 
ROA MARTINEZ. -Rubricados y sellado. -""=-====--=----
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D, DIEGO COLCHERO PAETL Y D, MIGUEL ESCRIG MELIÁ, 
ADMINISTRADORES ¿MANCOMUNADOS DE LA SOCIERAD 

"TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA MOLDING, S.L", CON DOMICILIO EN 
MADRID, CALLE ONDA DEf LA COMUNICACIÓN 5/N Y CEB 86584992 

CRICFIFICAN 

Lo Quembira en cesar pocos, oputuada al firalizacia reunión pur texlos los solos de la 
socodad Colefcica Lara Ni spdicdad), el Arta de de 
reunión de la Jura General de socio de la Sscizalad que to Tugar en al desnicio 
social, so en Mad Cad de la Cmnurtcación 91, e Esc 13,00h del dis 26 de. 
julio de 2016, quienes acordaron, prr vesninádad, cómstiine en Jun Genres 
Exúacidinaz con euáver de Ussezal, dl amparo de lo estaldecido eo el anñado 

- 17H de la Ley de Snciodades ale Capital y que fue debidemence redactado, leida y . 
famabo por el Serrano de Ea reunión, com el Visa Bso de quien hizo Eat veces le 
Presidente. 

   

Il, Que seraron como Meridente y Socsctuño de la reúnión, respectivamente, Do 
Ramiro Sáuehez de Lerín Garda UNIÓ y 0. Diego Colchom Paerz, dle coafigasidad 

sex lo dispuestos cil los Esesturos Sociales de la Socieilad,. 

ML Qe ens la cerda Ara ve soñaba que, el cxanicnzn de a scumión, se pencció a 
cunfigarar la lista de asistentes, de conliraaidad con lo dispuesta en el artñcuta 97,1 
del Reglamento del Koro Mercanil, roultanda ser que esítciccao, detiidamente 
axponentados, indlos las snelen timba del 1O8$ del expltal social de la Sociedad, 
esto cs, das enfado Teleldudos, a. y Telefónica Itesraciomal, SALE. que, por 
meda de sus espiiscntanres, firmaron el Acta de da remión q, En cortircuenda, 
acepraros ls colibicición de lo CAT, decluriadola válidamente comida, 

mw Lue en da referida Aca se ota ques asistieron A la tc, aímieno, el 
adimmistrador aaica de la Sociedad. ist es, D, Digo Colcliro Paco, en 
cumplimiento de Ly establecida en el anículo 150 dela Bey de Sociedad de Capital, 
al cuna 1), Miguel Herri Meliá, a lus efectos que so dicán uvás adelanto. 

Y. Quel Untes del Da ale la acurión Ue la euferida Junto General, fado y aoptado 
tsciunmenvnte pre todo losusistontes, (ue el aulerise 
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ORDEN DEL DÍA 

Primeros Éxbrara yo cris caso, aprobación del proseeo ennito de fusión suscrito por 

Velebínica latitramérica Holdloz, Str. coma sociotad mbaerbrote, y 

Telefónica lnterozcdonal, S.A» cont rosicnlad absorbida, 

Srgundas —Esamen y nproltación, en su ense, del Slaner de Cesión de Tetefínics 

Latinosmérica Holding, Md. 

Teresros — Ajirobasito, en su cmo, de lo fusión por nbuorción de Telefónica 
Entercacional, SA. par Telefónico Lotlnona:érica Hollicg, S.L. 

Cuartas Aceplición, co su caso, de da dimisión presentada pue el Administrador 
Único Ue Telefónica Lallaosmérica Hotlíne, S.L . 

Qviniiz Modificación de la Terna del Segano de adimlnisiración de Telsfónico 
Latinaanérica Holding, S.L 

Sovias Nowsbramicalo de administradores muancomunitos de Telefónica 
Latingaciérica Holdica, S.L. 

Síptimos — Melegacióa de facvltaalrs, 

Peras — Retacelin, lectora y apenticuln. sl proredes del Acta de la rettatón. 

ví Que e la trwenclenada euaión, es dd dde eemirio podia lr armes 
ecimpecodidass ca el Ordes Uel Dia, la Jura Gencrol de socias de da Sociedadidogií, 

ento ata, poe pamoridad, los aipuñeaíss cuerdos que se tustiben Herder 

“ACUERDOS 

LP" vna. Esamen y, tn a cto, aparición del proyecta contún de 
faslán suscrito por Tufefinica Lotinazmérica Holding, Sta, 
vemo suciedad plsoricate, y Telefónica Enternacional, LA, 
enc srciodad nbrasiida. 

En cumplimiento de lo dispueaa en el anículo 303 de lo Ley 31/2009, de 3 de 
alar, sube Mudilicaciona: Esuvuiendes de he Srcietuler Mercanntes (hu 
“LME, la Junta General de Sucios acucola, por uranicidad, aptolre ed 
progeeto caraún de Gales rebadva y la (asión por aUsorción de Telefónica 
Intesnacional Sal. da “Sociedad Absorhida” a TISAS) por Telefónica 
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ES rl REA DIS sad COEN RAREA 

Esipstamirica Hulling, 51. [la “Sociedad Absozrbente” o “ILH”, y, junto 

con TJ), Ls "Sociedades Liervinientes) (a "Fusión suscaio y 
aprobado par los órganos de atimintaración de anvsas sncieelades con fecha 22 
de junio dle 2006 (el “Proyecto Común de Fusión") — copa del eunl ee 
scompoña a este Átta como Ásexo ] —, dando complimivota a todos y cada 
uno de les requisitos eslblceidos el resperio en la enrmativa aplientile, 

Sa fasión de llevará a cabo edo da olnarción de TISA par TLH, 
ieostitlémbos ea Disque el parímonio socal de FISA a AN que lo 
souls pus succión pal ensal, y extinpriadose aque. 

ln de menes, e lus gotistst que, toda ver que el acuerdo de fisión «ed 
apretada, en coda una de las Enredado. lutersimientes, en junta eniversal y 
per vosatialad de bos las aceionreras y arco un derbi de voto y, es 96 
raso, de quienes le amenudo eun da kp 1 dor cares paalicran ejerocs 
kgitiucmene ee dlerodor, qe da do neccssdo depesior previaemo 
Proyecto Común de Pusión en el Magisiro Mercantil correpuadicare al 
dsicilia social de lo Socicdados: lorevttios a publicar el sono de 
documentos eras en el seícado 39 dle la EME, cerdo ello con surcgio a lo 
establecida co ed ardcado 421 de la 112 

Lo no elistarte, de cnefoidal con el anio 42.2 de da PAE, dos derechos 
deman de lo IEprOCAtm de loe tralajideres to mufa rexuicción, 
alga Pavel de qué la Fisica aproluda en arcóglo a ln dispuesto 
corolario 39.1 de do 1.MER, toda vez que, ctm engíctor prorán a la adtapeión 
de les acuculos de (asin, «e KóR paña A Dlipdgiián de 103 acelamiatas, 
sucios, representantes de lus trabajadora y densis puras o enridados 
afectadas, para su ustmea en el deicitos soc, las documentos mencionados 
en ol asricula 39 ue la LATES, con exceprión de las que no estas prrcadentes 
en el com eenvrrto ade esto Masia 

Par our lado, y a fin ale dar cumplimesito a lo oxesblecito en el articulo 399 
de le LA, ee dore remostar que, ton fixito de 10 de plio als 2016, 'EISA ha 
juescedido a la venta de 361,704.55) novios de (histo Unica (Hurg Kon) 
Limited equesentacica del $'5I%e elal capital socíal de dicha saciaad malirate 
el prrceso de colocación dle ¡racsmisión en Llnque de dun Jaro de acciones 
foloek trodg). a san pucca ale JJ S TRA por oeción, lo Que esposo un precia 
toral ele spereximasiancire 322 endloges de cure 

Sesuntas  Esumen y apenliación, cu su caso, del biilanes de feslón de 
Telefónica Latinoamérica Holdirp, S.L. 

Ja Junta Gcacral de Sascivs acuerda, por unanismidad, apretar sumo balines de 
fosión de la Socalad el Imlance comado eS) de picichalrs de 2015 y 
ajuebabr, copo pus de da eumas anuales correponiicaes al ejurcicia 
social cerrado a esa cha, por la junta Cenctal de Soctas de la Socicdad cn su 
reumún coletirata el 40 ade ayi de 216 (d “Balanes de Fasiña”), con 
ancpdo a ln pervisto e el anícado 97 de La LME Be leo consias que, e 
acuerdo con le dispuesto en el artículo 36.2 de la MIE ed lolas de Purión 
Tha sido cerrados Vento de los ácb (66 ieses artnoros a la feb del arresto 
Caimán de basica, 
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dsiuano, y en relacidn 200 lo eteció cit el articulo 37 de la LME, ye hace 
constas que el Halance de Pusión as encuentra verificado pur dl auditor de 
cuentas de la Sociedad, Mirror €: Yerig SE 0) cast dra obligada a auditar que 
cuentas anuales confosme 3 lo preristo en la Juey ale Sucialades ale Capital. $1 
Balance de Fesión y el informe de auditoria relativa 3) Balance de Fusión (e 
“Informe de Auditorda"] se odjuatan a vsse ¿heto cemo Anexo Il. 

*xasgtpos Aprobación, en su caso, de la fusión por absorción de 
Yelclónica huemacional, S.A, por Telefónica Lotinuamérica 
Hntling, SL. 

Las vez descgñta la operación, y a la vista dl Peneccjo Común de Fusión y. del 
lalinco de Fisrón, perviimeno apictadó por lo Jena dl slo Socios, y 
del ros de dominación » que [30 rf cich el arica 37 de la LME E 
Joma General de Socie pemrnda, por sispimatal, spribar de Fesión ga do 

   

músmos tisminas y combiciones que los estalfecidos en ) Prrgesto Eb de * 
Fexiño, de ennformidal seo los artículos 13,2 y 40 de la TAIL. 

Asimicuo, »e hace eomotar esprocmente que el Payecóa Consín de Fusión y 
vu ccrttenido fuma parto bitegraute alel presurto ecuendo a vados lus efocias, 

<a especial de la depueto en el arítulo 228 del Reglamento del Regia 
Mercindl 

¿eto seguido, sa haro emstar que, ral y como ss preve en el Dingoctos Card 
dle Fusión, a le Fusión lo será de aplicación el régimen espect do bx fusiones, 
txciones, apartaciones de actives y conle de volores provista ea el Capíinlo 
Vil dal Viula VU de la Ley 277284, de 27 de toviembre, del Impucito sobe 
Suctalades qa "LIS", de conformidad von lo síspueso en el artículo 0 the da 
LIS, Así lan roxas. la (sión será comunicado a la Delegación correspondiente 
de la Agencia Estatal de ls Adminisiención Tiihacaria, ca la fasra y plozos 
reglameariaantente etablecidos, 

Aicionalaweno, dada que la Fusión sicrue la enmvidecación de opecación de 
tecstrucnaación en ina rásminos del artículo 2 del Testo Refundido de la Les 
del (impuesto sobr “Fransmisionos Parriammñales y Setas Juridicns 
Decuirontados, apartado mediante el Real Docreso Degulalvo 12098, dde 34 
de sspúsmliss a “LITE y AJDO), 6% hace cortas que La Fusión estar o 
sota a la modalidad de Operaciones Serictaras (artículos 192.1" y 21 de la 
LJTP 5 MO) y exenta dol gravamen, en su cos, de ls modalidados de 
*Transcusionos Patrimuñsles Oseas y Actos Jorilicas: Docimtentados 
fartículo-15,1.6,10 de la LIT” 7 AJO), 

Cusia= Accpiación, es sn cssu, de li dimisión prescoreda porel 
Adminismdor Único de Tetofinica Tafamamésica Holding, 
SL z pe 

  

La jua General de Soros poverda, (ur anaimidad, aosptar le daróridn 
presentada en ee mismo acto por 1. Díngo Colchero Vue 1 su cupos te 
Adinlafaradar Única de la Sociedad, con vípeur Josdo el día de bo, 2 de 

"a E Aa 
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s julto da 2036, cupos dass idemtificativos abran ee el Regbiro Mercantil de 
Malrid, 

la Juara General de Socios lo agrulece los servicios prestados y acuerda, pror 
wosnimidad, «probar da gon eras derante el ejercido do xn carpa. 

Quinios Modilicagión de la foma del órgano de adminisiración de 
Telefímica Lotinaamérica Holding, S.L. 

Como comenencio del acuvado adopralo en el pualo euttta auteriar, y con 
ecarión de ls spibación de la Fodás, la funta Gcusral de Socie acuenb, por 
onanimidad, modifere la furmra del Ágata ale adeniniciración ls La Sreciodad, 
gue en lo sucio pasará a ser adinerada por des E) odirintumdoros 
cromada, de confomilad con lo dispuesto en el articulo TA de los 
eetarutas sactalia de la Sociedad, 

Sesins Nombramienta de adminbumidores moncomunados de 
Telefónica Latisoamética Holding, Sl, CO 

Ja Junta Goteral de Socrs acuerda, por vmaaimidad, vembrer como 
adeisradors empomensndos de la Sorirdad, por el pza estaturarmmente 
previsto de acis (6) año. a 

«D, Micpo Colehero Vactz, mayor de cala, casado, de nacionalidad española, 
al cin e Madrid, Rensda de la Conmmnicación +40, 

preseas de DNS. número KL698202 Q, em vigor y 

- Do Mig Escria Meliá, imajos de vdd, excaa de nscianalidad copada, 
domo TRE Téc en Madrrd, Ronda de la Comunicación 3/a, 

proce de DAA, añeneró 14497247 N, en vigor, 

12 Diego Entelicros Pacta y De Mignol Eccrig Meli, persomes en lo sepniin, 
sepan se respectivos nernbramientes, decaranto que Ho se eMarmian 
Meurka eo ráirgoss penlibición e incoomuiblidad legal o emurana que el 
ejercida del estu. 

Sénia Delegación de sculrades. 

La Juota General de Socins seaerda, pur enarímidad, fcaless a tora y cada 
uno de lus micenbres del órgano de aderinistoión de Le Sociedad, para que 
esokuiera de ellos, selularia e mdistimamente, pueda comparecer ante Notes 
Púhlica a ln de clecar o público ls smendos adoptados un ca raión, 
sorilicida cuantas decunanins públicos o predios fueren mecerarios para 
La trasccudeaeds mgiaral de los acuerdas precedente, respecin de aquellos 
asverdos que fueras insenbrbles, penlieues rentinar las rectificaciones y 
aclarackanes o cobrar ls aomiriones que sem precios e conventos para 
conuzaar < ipseripeióny ochos punial, en el liegiro Mercal 
corispandicato, vcluyendo, » sito eoundadión y 00 limitados, la publicación 
del acuerdo du Eosicis perrreo en el orniculo 43 de la LAI?
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Que vna copa del Proyecto Común de Pasión, sal y coma lus rodivtado precio 
pes los dro de alríalstración do Li sucigilados iuenialenros en la Tosión, y que 
figeara anciado a la referida Acta de la uetta General de socias de la Sociedad como 

Anexo L exhuempenaa le presento Certificación    

Los Pacaiatos Sociales, que bea de cogir «dl ficigramicoro de Telef 
Earivosivisica obli, 4. como deeodad Alsoentasy que Gguran comal 
Pmyecto de Fusión, se acompañanin a la erciara pública de futún, 

Bl sueno del aruendo de fosón, publicado en el Helen Ofi dol Negorra 
Mercantil y en el dixo Mxpsivión con fecha, amas, de 27 de julio de 016 yo 
acompeñarán a la cscrilus de fusión. 

  

Se hace constar espresiante «por duraato ol plaro de oparición provino en el 
articulo 44 óle la LMÍ 510 se Int producido upusición a da Fuera puor quero de rugóa 
acruedoz de ho Sociedades Ímerebalentes respesio de eriicos rorilos eun 
astreriosidad a lo fecha de publicación (a los aumcins, 

Lar Malarcos ae Fusión ale cada una de las Suciedados Intercinicatos que figura 
come mex al Acta e la Juusa General Extrsrligara se acompañan e la exemura 
«le fisión, 

De confimnidad con la previsto eo el articulo 89 de La dog 27/2004, dle 27 de 
muvicartico, del Iimpursto rubro Sechodados (a “LISA a la Fuego le será ee 
splicación el sógimen especial de Las fusiones, eschinees, apuriadiones de activos y 
taráje de valores de la operación slo fución juevisto en el Capíndo VI del Tino VII 
ale da LIS. Lo reobiación de o operación de Casó, pur alonraón será conmumerda a 
la Dolepeción eorresporiisare de la Agencia Hstatal de ba Adromesrración Toburaia, 
sn la foma y plazas replamencatbrcirene estalilechls 

    

Nulicionalaente ac hace penstar que, dedo sgae la Pusiñar tiene la comiderción de 
epebim de recotuetacación ea los taninos del artículo 21 del Custo Rofundita de 

bh hey del Impueno sulire Uememidones Darcmonidlos y Jetos. Juridicas 
Decrnentados, aprolrala mediante el Beal Derreto Legblocivo 141993, de 24 de 

<cpteeimbro (la "LOVE y AJOS, la Foisda estara mo seta e da reambaliadd e 
Operaciones Societariaa fenículos 124" y 21 le ds IST y AJD) y exa del 
pravamoa, en su 50, le lo modifilsdocde Teasarmaies Parmiestistos Quieres 
y Acts Juuídcns Docsmentadas fardioula 45.31,18 dle la LIVPy AJD) 
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Y, para que ast cuan o los, efecins legales oportanes, espedimos la presente cenificación, 
<a Madrid, a 12 le sspticntbte de 2016. 

AAA 
Kilos dutminisirafioros Mercominados 

ra 

   
P. Diego Coleltoro Preta D, Miguel Escríg Meliá 

Arimuemo, a dos ¿focus de lo despuecra en el aisla 111 gl Regina del Regino 
Mercal, Gruta la prencios Cortificación el Alawinistrlor Uylto saliente de la Sociedad, 

SS 
1 a . é. 5, EbAticivistcudar Ónico salicne 

. > 
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Est CICLUS LO SABIA DOCUMENTOS EXMARIA TE 

  

PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN 

SUSCRITO POR 

TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING, S.L. 
COMO SOCIEDAD ÁRSORNMENTE 

Y 

“TELEFÓNICA INTERNACIONAL, S.A. 
COMO SOCIEDAD ARSORHIDA 

En Madrid, a 22 de junio de 2016 

Páglco 113 
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2 AUSTIFICACIÓN OE La FUSIÓN coca s   
  

  

A DENESNACIÓN, TIPO SOCICTANÍO Y DOMICILIO SOCIAL. DATOS MENTIFICATROS ES 
ESSCIUTCIÓS EN ELIREGESTILO MERCANTIL cacas 

Bed SOCIERADARSORLESTE, QUESCISDTE o crearccc eearn $ 
DA IIA A CSOREAEAL, QLESEDISC ETE Y SE LATA ercer F 

cn conta onmrccmenrraoss Y 
  

de TIEDOR CANTE COMPENSACIÓN COMPLEMENILARIA Y PUDUEDIMIENTO DEGA(ULDELA 
Fusión. 3 

So INCIDENCIAS DE LA FUSIÓN SOME DAS APORTACIONES DE INDUSTRIA O EN 1AS 
PRESTACIONES ACCESOIDAS UN Da SOCIEDAD ABSORDINA Y COMPENSCIONES A LOS 
ACCIONISTASNISOCIOS APECTANDS EN 1A SOCIEDAD AUSORDENTE,     

é DERLCHOS OTONGADOS UN LA SOCIEDAD RESULTANTE A QUIESEDTENGAN DERECHOS 
ERPRETALES 0 TrvLOs MSTIATOS DA LOS REPRUSENTATISOS DE CAPITAL 0 LAS 
OCIO NES QUEST LES DFNEZCA NA prrmatccorros   A nm 

  

Too VENTAJAS ATRIGCIDASA LOS EXPERTOS INUEPENDIENTES QUE, EN SU LaSO, HAYAN UE 
INTEJIVENS EN EL PROY,OTO COMÓN LETUSIÓN, Asi C020 A LOS ADMINISTRADORES 
QUE INTERVESCAS EN La, EUSTÓ cc rra mer A] 

  

3, FROUA a PARTUL DE LA CUAL LOS TITULARES DE L5S RUEVAS PARTICIFACIONES 
SOCIMAS TENDRÁN HETUECHO A PARTICIPAR Pre LAS GANANCIAS ROCIALES comimos Y 

% FECHA A VARTIRCLA GAL LA PEstÓNTENORÁ EFECTOS CONTABLE corcmarameserena Y 

huS ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD RESULTANTE DE LA FUSIÓN coman marines Y   

ML INFORMACIÓN SOBRE LS VALORACIÓN Debo ACTIVO Y (EL PASIVO OL La SUCIEDAD 
ARSORIIRA Y BELA SOCIEDAD AURSOREUNTE coneiccanorcosins o 

    

IZ. CUENTAS UTILIZAUAS MARA ESTABLECER 145 CONDICIONES DE La FUSIÓN: LOS 
ERMIANCES 15 FUSIÓN, FLCHA 0£ REECTOS DELA EOSIÓ amm srcrrra 10   

1 AUSILNTO BELOS DUXDOS PRUTIAS 051.3 SOLID ARSQUEENTE: cooaaracatotas EUÍ 

+ Pia
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1 COSIBLES CONSECUENCIAS PL La PESIÓN SOTAE EL EMPLEO, ASÍ CÓMOBU ENTATEML. 
IXMTACTO DE GÉNERO £X LOs ÓRGANOS DE ABMISISTHACIÓN Y SOBRE La 
ESPONSAGIIAIAD SOCIAL SIA ROCINUAD AUSOHUENTE. cnica anrtrrrcncrnctascrgageeso $ 

18, REGINES EISCALOE La FUSIÓN cc a e u 

16. CóSTES, n 
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PROYECTO COMÍN DE FUSIÓN 

suserlta por 

da TELEFÓNICA Latintasicuica donbxe, Sha socícdol de resparcabiibld linhado 

connitalda por tienpo indefiaido con arreglo a derecho español, mafias escribia nturgoda 
bate el Notario do Matrid, YA Jesús Ros Marinez. con fecha Y de navleabre de 2032, bajo el 

hémera El de suezdsa de protocolo, cos domicilio socialsitorn Madrid (C.P. 28050), Ronda 

de la Comunicación. Ve, loseña 0n el Hegisiro Mercantil dy Madrid, al Tomo 30443, Palio 

53D. Haji M-442.900, y provista de ALF, námero B-R4331992 (*TLAT" n la “Sociedad 

Absorbense”L 

2 TELEFONICA ISTHRNACIONSC, SA, socicóal anima coostituida por tiermpe Indciioñlo 
con erregto a derevho español, mediar esertara otorgada ante el Notario de Madrid, D. Jun 

Mantal de la Puente Menéndez, gon teeha 70 do nu o de 1035, baju el muero LLE de su 

endende protocalo, con donisilia sectalalía en Madrid (€,P, 28043), exite Gran Via, nómero 
28, loseyita en cí Megitiro Muscarll de Madrid 2l Tomo 4,774, general 55% de lo sección Y 

del Libra do Socirlaakss, Foto 1, Moja M-65,803. inscripción 4% y provista 80 NL, amero 
Ar78045431 VISA” o la "Socicdld ARGOT Y 

En addelsuse, la Sociedad Ab» y ln Sociedad Absorbitla se e coma 

de “Sodalades Interrinjeates”, 

  

Los asterabrevado losórganes do. ión dls las Seciedados intervinientes y a 
<ojuniancale el presento prayecto coda de fisión (el “Proyecto Comino de Fusión”), en 

cumplimiento de lo essticoldo en los aniculos 30 y 31 de la Lor 372009, de 3 de sei, sobre 

Mudificacione Estmrtirales de los Sociedad Mertushica (la "LITE, los coges sa relagtonan a 

vontínazción: 

«La Secialos Alsosbeote está adunialitreia por un Alministodor Único, D, Diego Coleluso 
Pata 

+ Ls Societod Ahsortila está administrada por tn Consejo de Admiuistración compaesto par 

es (3) mismos, que sons (1) O. Santiago Femámboz Valbuena, (1D Mipoel Escrig Meliá, 
y 18) O, Diogo Colohera Pnelz. : 
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FSETA DVCLUCRO PARA TOCUNENTO] ROTARULES. 

  

L INTUIDUUCIÓN Y CARACÍ SRÍSTICAS 3) Ln FUSION, 

LL CALIFICACIÓN DE LA FUSION, 

Los Sueledodos later injertos pretenden Borar a cabo la fosida por + lead de la cual Til atoorterd 

3 TISA. de suerte que la Sociedad Absasbáda, corto Ennsecueasia desa dilución sín fiquidación, 

1castniticá en bloque su palriaoglo social a Jbvor de la Socibad Absorlemte, Es cual adquirirá, poe 
sucesión unfrersol, los dercehos y oblizacionea de aquella, de coofonalad con el orficula 39.2 se la 

LME dla “Fosida”). 

Lo Sociedad Imendoicures vit fenspranente qarticipedas, una (VISA) dircalainesto y utra 

¿TU directo indicecinazeato, por el mía eacio único, ya que Tetefañas $ A. Ter rróxica 

Del “Suela Única”) ex titolar del ENT del copita social de PISA y del 4,90% del eupial soctal de 

TLM, siendo el restante 3,01% titularidad de VISA. Con barz en to enteriar, al ampara del urtícuto 

$2 de la LAIKS, Ja Pasión será considerada ceime un supassto asimilado a la fusión pur afuorción de 

sociedades integramente ponicipados, pudiendo buneficlare, por Issio, del procedimiento 

mplificatdo previsto en el ertízclo 49 de la 1 ME, en la nelido que proceda, 

12 INFORME DE ADMIVISDAIORES SODRE Ed, PROYECI0 COSIÓN MA Fund 

Dx coofenailad eva le smblecido en el artículo 49,1.24 de la LME, que ronlta de aplicación por 

remisión del natículo 31 de la LME, uo será necesaría la erisión de los corres poadientes infor. 

de odrainidaadons sobre este Proyecto Comi de Fasida, 

LE Iron EXtrRTO EXDEPENDIENTA SOBRE, 1d, PROYECTO COSsION DE Fusión, 

Toda voz que la Fosión cosstitayo 1 supuesto de fisión aximitido y fa absorción de sociedules 

Jategramsnte parúsipodas. en los Krminos del antósolo S2,1 de la LME no sed ncossuv que este 
Pasgecto Comín de Fasión sea sumetido 4 comprotación por parte de ue experto indeperdisata, 
sogin ta estableción en el anferdo 49,13 de ta LMIE, 

dd, OTRAS CONMUFRACIONES. 

    

Este Proyecto Conga de Feslón uo Jaciuyo las menciones establocilos en fos eplzrafes 2, 68. 
10*debarttento 30 de li LME, 0d ampara de lo esablecióu ve xl acierto 49.1 de la JE, par remisión 

del asticulo 52,1 de la misora roma, 

  

De acoento can lo prevista en el artículo 30.1 de la LME, a partir de la suserípeida de esto Proporta 

Comba de Fisida, hn Órganos de alminhirasión de les Socladaks intervinicalos se absendrán de 

reafizar cualquier clase de acto o de conclalke cralyuler contralo que pudicra compuuilicier $n 

aprobación 1, e o coo, dificar iotrialinents La mutación de canje de las portones y 

porticipaciones sociales de las Sociedades Intervinicates. 
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Segin lo dispuesta va e anicudo JO de la 19X, este Proyecio Cons de Fusida 30 sumeterá o le 

aprobación de las Jesros Generades de ke Focicdados Inmtervinicalea deytro del plazo de los ses (63 

sousos siguberios a su lochta, 

Torla vez que el acuerdo de fusita verá aprobado, eu cada ama de las Suciedules lotervinteotes, cn 
¿unta oniversal y pas unonimidal, ul trolar de ocisiones del. Seca Único, ya ¡será necesario publicar 

hiulepoclas previene esto Proy vero Coma de Fasión, af vb resta de docemenzos previstos en ed 
artículo 3% de la LME, todo ello tun sarcylo 3 la establecido 2s el articulo 42.3 de la LME. 

Like san obrante, de conformidad con) astículo 4222 ue to LME, los Borat de Eoforaeación de lo. 

reprscntaates de bes tenbojadores de los Sociedades buenvinicades po suftisán nesricción algu por 

el hot de que la Feria aprobada ca justa asjversol, lala vez que. con coráctor presio 2 la 
adopción de les ocendo da fusión, se porlrá a Enposición de <llos, de los accromistas. mucior, 

Ohligacioniss di hubo) y Sitularos sde derechos especiales (sí hubiere), para su comica en los 
domicilhts sociales de las Socialatos lutervinienta. las documentos rrencionadocen el articulo 39 

be a LME, cua excepción de lar que na resulten procedentes en el €350 concreto de esta Fusida. 

2 JUSTIFICACIÓN DE La FUSIÓN. 

fasto TISA coma 11H sus entidades que pertenceca al grupa de sociedades del que TELETÓNICA 
£%, ena) sentida establecido por la Ley, sociedad Jombsude (o) "Grupo Telefónica”) TISA, uso 

accínsicia mico es VELETÓNICA, es occíncia de conto de cfertos avtivas del Grupo Teicfónica en 

Latinoamérica, priscipultacate de las operadora dy tolecuntunicaciones de Argemb rr, Colomba y 
Bussi TL, o su vez, es otr viedad def Grupo Tetsiónica, penticipada per Tia EHÓNIVA 
disctumente co un 14,06% y indircctamerts en ten 3,0415, a Iravés de TISA. TL es el occiso de 

veto] de vjertos activas del Ciropo Telefíaica en caras paises de LalingarrórioL como Venezoclo, 
Lnspaay y Pera 

Ala visa de ys areosedentes, el penpúsito de la Fusión es simplifica. tanta dedo un pasito de 

vista juridica como Opgrativo, Ja Estructura socictaría que el Gripo Telefónica ticos actualmeaso 
Ea región de Lasimennérica, da tal fumo que. eumo resultado de la Fosión, aser geso parte de las 
ectivas sitosdos en dicha gin se ubiquen bajo wa mica socicilad eobecera, Cors esta operación so 
pretende, pos tanta, obrerer uma mayor elciorcia ea la gestión del Grupo Telefónica, pues ar la 
veteido enmustando que el auntoritmieza de estas des saciodades, TISA y TId, supone una 

ditplicilad funecesario cat sa adrolnioración y pasión. 

En esta escenario, los Snganos de aduriabuación de las Sucledades Intervinientes ha encilo 

sunvañcnte pracnwer la Foslón cos el la de integran y, add, egillcar y entabdíizar 0 estenctara de 

gestión, Eociftar la asigación de recursos humanas y emeicros, ax como altsplificar la gestión y 
cuntral del repocio e la aquón de ladenontrica sprovechando los Sperpios y Ls ccomanias de 
escala derivadas de dicla Igmpración. 
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2 3. DENOMINACIÓN, TIPO SOCIETARIO Y DOMICILIO SOCIAL, DATOS 

IDENTIFICATIVOS DE INSCRIPCIÓN EN El. REGISTRO MERCANTH . 

3d, SUCIEDAD ARSURNENTA, QUES UNISTE. 

+ Deromivación: DELEFÓNICA Lariyoamérica Motoyt, S.L 

+ Vipe social Soiodad de respongaliitidas lísaltoda. 

Domisitlo social: Madrid (C,P. 22050), Ronda de ta Canvunicación, a. 
   

+ Tintes registrales de inscripción: Inscrito ca el Regiteo Mercantil de Madrid, el Temo 
40 448, Fofio 130. 1lsJa M-547.960, 

« NL: 1-86581992, 

Sacapital social asciende o 198,375.235:cut00, lividido 50 198378,273 participneiones 

Suetales, de 1 curo de velor nominal cada Ena de cllas, numeradas corelairameme del 
3 al 198,373.273, ambos juclusive, TELEFÓNICA 05 titular de 1£3,373,774 

pueiripaciónes sociales, munoradas del € ul 1.500, del 300H el 174,£80.000 y det 

161.480.901 ol (94375225, tudos sllar ineltsie, tepresentadóis del 94,900 del - 

«spital sucial de TLH, Por ya parto, TINA e£ Kutar de 10.001.500 jresiepaciónes 

socialez, numeradas del 1,501 a 3.080 y del 17.4.389,001 n 182,880.99, representolivas 

Vel 5,0345 del capital social de TULL 

" 

AL SDCILRAD ADSORBIDA. QUE SE ISSUFLVE Y SE EXISTE 

+ Eincmlnación: TELLIÓNICA [NTERYACIONA la So 

+ “Tipo social: Soticdad xisónima. 

- fenicio socaal: Madrhl (2.P, 380131, soRe Gran Via, nónteso 28, 

Dates regbtrales de Dseripcióa: Diseríta un el Rogisiso Mercantil de Madrid. al Tormo 
3.374, general 599 de la sevción Y ¿el Libro Be Sociedades, Fofip | Hoja M-65,803, 

insuripción 1% 

PIE A-F3033141, , 

Sa vapital sucia! asciende a 2,842,123,487,2% curs dividido cn 122.832.977 asclones. 

de 23,10 emos ale entor pominal eula mer de silos, y nomoradas camelorivemente del 4 

al 122.822:077. aritos wclusive, cuya Ulularidad comepunde inteprenute 

“PULEPONIA. 
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4 "TIPO DE CANJE, CORPENSACIÓN COMILESENTARLS Y PROCEDISIENTO 116 CANJE DE 
14 FISIÓN. 

De conlonaidad eun tu estabícción en el ertículo 401,5 de la 1, M8 y co la encdida ex que ly Fisión 
se Hreta de ua supncsto de fusión asimilados la cbsorción de sociedades Integraments pardelpsdas, 

ct las Lérmidos del anícola 52 de la 1.MEL no ac xo o peocedor e surnstar e) capitol socia) de la 

Sovicdad Alsurbente, 

Ko cancrencia, lo Sociedad Absarbuide ne croiá nuevos pontizipociones sociales pata ser 

exajezdos por las accitacs en que se divido el csplcal social de lo Sesiedad Absorbiva, de las que es 
sítilar, de forum directa, el Socio Único, 

Por lodo lo máterios, reresulo neccxario lsccr ancita en este Proyecto Comi da Fusida si alripa 

al procedirienio de expe, sia grerfulcio del aumento de Sordos proplas que tendas lagar en da 

Sociedad Absmbente (vid. apartado 03 lrfnad 

3. ÁNCIDINCISS 0% La FistúN SOBRE LAS APORTACIONES DE EXDUSDOA 0 EN LAS 

VRESTACIONES ACCESOUIAS EN LA SOCIEVAD ANSORBINA Y COMPENSACIONES A 1,03 

ACCIONISFASISOCION AFECTADOS EX LA SOCILUSO AUSIRAPATE.. 

La Fusión ma teralcá Minga incidencia sobre les aperaciones dy indisiria e) anbre prestaciones 

acecsurizs en la Sorkeditl Abumliita, por aa existe aquéllas ca Esta o levar aparcjadas las naciones 
de la Sochedad Ahsorbida la obligación Ue caliza? prstaciones meccioriaz, 

En ta sociudad realice de la Fusión, ota ex, lo Soricdad Alroubate, mo hay 13 habrá accionistas 

alcctadoy por ninguna de las anteriores ejeomracias y. por tanto, vo aorá lugar a compensaciones 

4 al fecto, en el sentido de lo dispuesto ea el aniendo 30.3 de ls LME. 

6 DENECUOS OTORGADOS EN La SOCIEDAD RESULTANTEA QUIENESTENUAN DESECHOS 
ESPECIALES O TÍÉTLOS DISTINTOS DE LOS REFRESENTATIVOS BE CAPITAL O LaS 

OPCIONES QUE 5E LES DEREXCAN. 

Kin ningu de las Sociedades Interviients oxiston Mutuos de derechos Sípecialos el tenedores de 
titulor distirtas de las epresontarivos del ecpitol social de la Saciodod Abserdida, nl tampoco fos 

babrá ca hi Sorietal Absorberte tras la Fusión. Par Lauda, to se orcará ná ofrecerán detector 

apeiones en la Sociedad Abserbente, en el sentido de lo dispurstu es el articulo 31.4" de la LME. 
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7 VENTAJAS NERIUCINAS A LOS EXPERTOS INVEPLNDIENTES QUE, EN SU CAM HAVAS 

DE INTERVENI YN RL PROYECTO COMÚN br FUSIÓN, ASÍ (UMD A LOS 
AUISODISTRADORES QUE INFEMYENGAN EN La Prsado, 

Na aa atribaica ventaja de nirgesa clica for de bas inbembres de los érganos de administración 
de las Sociedades Interriaiemtas eo lo Fusión, ca sl asriido del acute 34.5" de la LME. 

Toda vez que la Tolón constinge va supuesto de (tsidn asipclado a la absorción de sociedades 
integramente participadas, en los ténaions del ortlculo $2.) de la LME, esto Proyocto Común de 

Fosida no sord verificado por experto indeperafícate nigimo y, por nto. 10 se atribuic remaja de 

Dinguaa slase a fovoz de expertos Indopemdicares, en ul sentido del anfculo 31.5 de la LME, 

R ERLIA A PALDIR DE LA CUAL, LUN TFLULAREZ DELAS NUEVAS PARTICIVACIONES 

SOCIALES TENDRÁS UENACUL A PAITECIPAR EN LAS GANANCIAS SOCIALES, 

Tal y como 10 ha questo en el nasrimlo d ¡mterdoz, nn se vo a proceder a armar el capital soria) 

de la Sncfedad Alsorbente (coamticulo 49,1,3 ds la MEL Portzatu, no resulto accesorio inclino 

este Proyecta Congón de Fusión h mención a la aque ye refiera elarlícalo 31.6 de la LE, 

9. FECIA A PARTIR DE La CUM. La CESIÓN TEXORÁ EFECTOS CONTAR! ES. 

De oraida cen do previsto enel aparato 222 de la Norma 3 del Plan General Conisble Espeol, 
aprobada por víned dei Real Decreto 1514/2007, de 16 de novierabre (el =1'GC7), la Futión tendras 

efectos contahles n partir del primer alía del ejertácio tocial en el que la Fusida sea aprobada por fza 
Juntas Oenerales de lex Sociedades Interriaintes. Fa cor seudo, aumalmens, ta extima que la 
Visión será oprabada dentro del actual ejercicio social, esto o, el ejurcicio que finalizar el 31 de 
diclerabre da 2016, Por tanto, la Festós: tendrá efe cios comtatilcs desde el | du enero de 2088. 

1 ESTATUTOS EDCIALESDE LA SOCIEDAD MESPLTANTEDE LA VUSIÓN, 

TL, cas corallción de Suciedad Absetbento, xa regirá por rus vigentes estatutos sociales, que no. 
sultican vingesa modificación poe mado de la Fusión, copla e los crales so ngjenta corno Ancan 4 
USE PRO de Fesión n los eléctos dl ur. 34,6*de la LME 

    

” INFORMACIÓN SOBRE LA VALORACIÓN DEL ACTIVO Y DEL PASIVO DE LA SOCIEDAD 
ABSORDILA VDE LA SOCIEDAM AQSORDENTE. 

Babida cuenta de quee! artículo 49.) de la LME resulia apliciblca la Fenión, no es necomrio bxctuir 
eu este Projecto Comón de Fucidn la mención a la que <s roticre el artículo F1.9 de la LAGIE 

Wo obstante Lo anterior, de foce cunstar qee. dado que ty Norrta 21 del POCO nrastin aplicable a la 

Fusiña, deste x] punto de visti contable, los octivin y pasivos de La Sociodad Absotkidoa arán 

trmsraltidos a su valor contable en bres. 
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(EN CULNTAS LTILIZADAS PARA ESTAPLECER LAY COXDICIONES OE La FUSIÓN: LOS 
DALANCES OE FUSIÓN, FLEJA DEREECTOS QELA FUSIÓN, 

Las Sociedades Imervinivnes sozacion su cuceros anual a suditerta,'co cumplimiento de lo 
previsto en tozantculini 261 y siguientes de la Lay de Sueledados de Capítid. 

Loa Últimos de las Socicindos Itervinbeie comes) los ejercicios dos el 
31 de diciombro de 2015 han sido fonuuladas par «us sespoetivos órganos de odmuiuliroción, 

verificados por su auditor du cuentas y uprobados por xys correspandlentes Juntas Oencralos con 

auteríoritad a la redsoción y suscripción de éste Proyecso Coniún de Fusión, En este sentidos 

- El balaace de TISA ha sido formelado por su Consejo de Adminisiración el 28 de mareo do 
2016, verificado debidamicnso per ses nulilora de coma, Umst A Yocag, $1. ELY y 
apsubada por el Socia Único cb 2 de mayo de 2036, 

- Cl tolsacé do TLU ha sido formutado por sa Adinaistrados Único cl 20 de olxál de 2016, 
verificado debidamente por sus nióitores de cuentas, EY. y aprobado por ta Junta General 
de Sectozel 33 de tospo Ue 2016, 

Ask los cosas, tolos balances podrás ser cormidermies como halmecs de fusión, tora vez que han sida 

«urradas dentro de dos suis (6) meses asterñores ul la (echa de sto Pienpecto Combina de Fusión, de 

acuerdo con el articula 36,1 de lo Lag, 

En consecuercia, de acuerdo eva Jo vstablecido en el artículo 16.1 y 390 de la LME, se comsiterario 

como balances de fusión las balaners de loz Sactedados Intervintentes corridas a 31 de dlicierabre de 

2014. tal y como don ido fome con Crcho 24 de atril de 2046 par el drgano de abr lnisracion 

de TLI) y de 23 de reateo de 2016 por el éspano ds aduinistración de TISA (los “Balances de 

Fodán") Los bírminos y cunditiones de la Fusión han sido ubleridas enbre la Exss de los cltados 

Ralenoss de Fasion. 

De acterda tvn la dispuesto en el artículo J5.1 de lo LME, la Fusión sunirá efectos tum vez quede 
Toscita cnrel Regísiro Mercajull de Madrid. No otsraose, serán la vsrahlecido en el anículo 35.1 del 
Beglamento del Hegistro Mercantil. qu comiderass como fecha de inscripción la focha det astento de 
presenación. 

ln. ¡AUSIENTO DE LOS FUMBOS PLOPIOS DELA SOCIEDAD ABAGREENTE 

De cunfonaidas een el articulo 29,2 de lo LME, a rustillos de la Fusión, el patrimonio de la Sociedad 

Absotbála será tmsosgarido ca bloque, porsconión universal, a la Sociolad Abserbarte. 

Asi las cotas. la alorción do TISA por gane de TL el que requerirs nomentas los fondas propeos 
de ha Socintad Abrubunte en la tusslla escesaria. Dicha cifto vendra ¿terminada por e) valor + 

contable neto del parricmonlo de TISA. ya que si, por taotivo de la absorción de TISA, el serivo de la 

Pigi JO .
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Sociedad Absorbente se va y ver inenanentedo, sus fondos pepito (no necesaria su capital . 
socio) hos de ser pomentadas co idóntica cifra, ; 

Asblax coses, la Sericdad Alsynbenss. al Hepo de realización de la Foskón, aomentaca «0 fondos 

propios ya cuantía ixdómica el vafor eontable nutu del parrimocio de TISA. que te focha 38 de mayo 
de 2046 ssciende a 5.109,217.95823 curas, mediante «l breremeno de reservas de fibra disposición 

«a la cuintía correspandiene. 

14 POSES CONSECUENCIAS DE La VESIÓN AQUAEEL EMPLEO, A5Í COMO SU EVENTUAO 
IMPACTO DE GLNMMO TN LOS ÓRGANOS NE ADMINISTRACIÓN Y 9GMIE LA 
RESVORSARILIDAR SHIA L DE La SUSIEDAD AUSORDENTE. 

Cuna resolisda ale la Fusiin, na habria cinguon eonsecuzocia juridica, cconbariva o social distinia 

de das derivadas de Ea prosa hinión y. ets toda eso, cualquier extabín estasia regido par lo 

establectlo cn el articula 44 del Estaria de tos Trabajadores (sucesión de emprosal. 

En particular, existe un culecilio de esmplcados acto on HSA que penteecar a incas ylubajes y 
cuyas iincionga ción huimamente Urados a la gestión inangicrz, discal, comable y/o de negocio de 
losovtiros del Corpo Tetefínica en Latinommérca, El Socio Única Ra disputa sp dichos cobistivo 

de empleados puse a fosraar parta de go plamtifís mano paate del procesa de la Fiestón. 

Por otro lado, está provisto que, con ecasión de la Fusión, se emrilique la ssrepariciln del drgino 
de adwinlsuación de do Suciodad Alserbonte, pasando de un adolnisuador amico aka : 
astesiaisiradoros ancunisados 

Vo dlliosa, no está pros isto que Ja Presión vasa a tonsrnisgio tipsudlo irspocta de pénera eo e) drgaro 
ale administración de la Sociofad abrarberra rd que ta Fiesión saya a tenor lega tipa du lecidencia 

salvo la resporisabilidad sonal de aquélla, 

15. REGIIENTISCALeBE La FUSIÓN. 

Desenfonaidad eun lo pra isto en el orticuta 86 de la ley 27/2014, te 27 6c novicnthas, del Impueso 

sobre Sociales (lo “L1S"), a la Fusión de surá de aplicación el régimico especial de fa faspnes, 

wchienes, apenaciones de activor y cxoje de enforos de la queración de fusión provisto en el 

Copitulto VI del Titulo VI! de la LIS. La resficación de la operación de fusito por abenrción verá 

comunicada a la Delegación comespendiente dde la Agencia Cstotal de ls Adorinisicición Eeilutaria, 
<a la forma y places zeplanteutarizments establecidos, 

Asicicariente ge hare evastar que. dado que la Posión tiene la vonsidoneción de operación de 

tesersetumeión en das 12nsinas del arfícolo 21 del Texto Refendido de la Ley del Impeesto sobr 
Transmisiones Vatrimondates y Actos ¿wridicos Dsuntentados, aprobado acdianto el Rerl Darro 

Legistarivo 121923, 4024 de acprlembre o “LITE y ALDO), la Fioión estrrá ansujeraa la candnlidas. 

Vagina HI
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de Operasion:s Sochorarías farticalos 19.2,1%7 2) de la LIFP y 219) y exenta del grnomen, en su 
cuo.de hsiodofidados de irnscístones Patrimoniales Gaesasas y Actos Aevificos Documentados 
fastícalo 45,.,10 de la LITE y AJO) 

16 Costra. 

Las gastos y costes incorriJos es relación con la formalización y elleposilo de estu Propecto Común 
de Fusión vn el Kegistro Mercantil deberás ser suportidos por la Soctedad Alsorberto. 

"mo 1 

 



  

SATZA EXELICITO PARA DOCLPIDITOS NOTARIALES 

  

Y. pira queasí consten los efectos Regalos ujortunos la totalidad de los miembros de los úrganos de 

administración de las Sociotodes Intervirieates en la Farión secrríhea exte documento en Marrid, a 
22 de Junio de 2016. 

A, 

  

     dminist Único de TELEFÓNICA LATINOAMÉNICA INOLDISE, S.L. 

D. Diego Celehero Pasta 

Lar miembros del Cons de Admicisteación de VELRFÓNICA INTERNACIONAL, Sida 
= ;     

D. Diego Colchero Partz 

Psgica 13:12 
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ANEXO 1, 

ESTATUTOS POR LOS QUE SE RIGE LA COMPAÑÍA MERCANTIL, “TELE: 

  

FONICA LATINOAMERICA HOLGINSS, 5.L 

: JÍULO PRIMERO 

DENOMIN, 0, DOM Y DURACIÓ: 

Artículo 1.- Denominación y régimen jurídico.» La sociedad se denomina “Te- 
tofénica Laincamérica Ho'dings, 5.1”, es da nactonalidad española, lena natos 
raleza mascaní, y ze riga especismerde por estos Estalutas, y con carécler bm- 
pesrativo o zupletario, según proceda, por el derecho postivo vigente. 

Articulo 2.- Objeto,» Ls sociedad tiens por objeto 

! Lu] Los actividades de Inversión, edminisiración y gestión de empresas 
en el sector de jas telocomunicaciones. 

> Las octividades de consulloria, venta o transferencia de tecnalogia a 
ingeniería de la telecomunicación, 

<) Se comprenden asimismo, dentro del objeto social, la adquisición. 
tonencía, disfrute y ensjenación de valores, asi como toda elaso de participacio. 
has en cualquier sociedad o empresa, per cualquiera da los medios admididos en 
desecho, incivida lo emisión da vna oferta pública do adquisición y venía de valo- 
es. 

Todas fas activdados quo Integran el otjalo social pedrán desarroliarse tanto en 
España coma en el extranjero, pudiendo llevorso 2 ezba den diractamento en 
lora total o parcial por in Sociedad, o bien medianta ta tadaridad de acclanes a 
Participaciones en sociedades y otras enidadas jurtdices con idéntico o anflogo 

objeto 

Les actividades onumesadas se ejercerán can sujeción a las dispasriones lega 
loa da aplicación an la matería y previa obtención, en su caso, de las sulariza- 
clones 9 Ucenclas administalivas a de cualquier otra indola qua fueran nccosa- 
fs 

Articulo 3*.« Domicilio sortal.. El domicito social se fija en Madi3, Distlo Te- 
belónica. Ronda da la Comunicación, sn 

El árgono de suministración padrá acordar el cambio de domicifo qua consista 
en su trastada dentro del mismo létmino municipal, as] goma la ercación, cupro- 
sión o trastado da sucursales, pgencas, delegaciones, representadones y de- 
pendencias, tanto en lemilero nodonal como luosa de él. 

Ariículo 4*.- Duración y comienza da lz3 oporaciones.- La duración de la so. 
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Harold BACLJE YO PAR PICS, UE HITOS IOTARTALES 

ciedad surá indefinida, y Vará comienza a sus operaciones el dia del otosgamien 
to da la oscrhiura de su constitución. 

TITULO SEGUNDO 

CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES SOCIALES 

“Arliculo E, Copltat: El Capa! Social es da CIENTO NOVENTA Y OCHO ML 
LLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO Euros (198,373,275 €), está dividido en CIENTO NOVENTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO (198.375.275) partisipaciones sociales de un (1) Euzo de vatornominal 
cada una, totalmento asumidas e Intopramento desembolsadas. 

Pera el solo efecto da su identificación se enumeran corelatramente a 
partit da la unidad, iguales, indrisgbias y ocumulables. 

Cada participación soda! da derecho a un voto" 

Articulo 6*.- Condición de socio.» La participación sodal confiere a 3u Uular 
legitimo la condición da socia, y la Otribuya les derechos feconocidos an la lay 
especial y en estos estatutos. 

Lo exclusión de un socio 3dlo podrá hacersa por las causas establecidas en [3 
tey. 

Arlículo 7?.. Libro regístro do socios,- La sociedad llevará un libro registro de 
sodos, con el contenido y la forma legalmente establecidaz. 

La adquisición por cualqier lilulo de porticioncionos sociales doberá ses comu 
nicada por escnto al órgano de admínisiración, indicando el nombre o denomino» 
ción social, nacionalidad y domicita dal muevo sacia, 

Sin eumpir este requisXo no podrá el nuevo socio pretendor el ajereico do tas 
derechas qua la corresponden en la soctodad. 

Articuto B*.- Régimen de transmisión de participaciones soclales.- El régi 
men de tensmición voluntaria por actos “interivas”, as! como la transición 
farzasa y “mortis causa", se regirá en lodo por lo dispuesto en los articulos 108 y 
siguientes de la vigento Ley da Sociedades de Capial y legisieción que la iesá- 
irollo e cuxiiuya en el lutura, 

TÍTULO TERCERO 

ÓRGANOS SOCIALES 

Ardculo 8*,+ Dotorainación.- Sor drganos de esta sociedad: 
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1. - La Junta General de socias. 

2. - El Órgano de Azministración, 

Arúculo 10%, - Junta Genoral.- 1.- La voluntad de los socios expresada bien on 
: Junta y por mayuría, bien medianta decisión da socio Único, regirá la vida de la 

sociedad, La mayotla hobrá de famarse roccamlomente en Junta General. 

2. La convocatoria de la Junta General se horá por el árgana da acinistración 
mediante cupíquios procedimiento de comunicación, individual y escría, que 
asegua la recepción del anuncio por todos los socios en el domicilo designado 
al afecto e cn el que consta en el libro registso da socios, Entro la fecha Moda 
pora su celebración y la de remiión de la Sima comunicación debezá haser un 
plazo de aj menos quince días, y expresará con claridad, Iugor, foctra, hora y 
asuntos a defibesar, , 

La Junla General a9 convazará dentro de lor sols primeras meses do cada ejaro 
cicjo con al fin de censurar la gestión social, aprobar. en zu caso, las cuentas del 
ejescicio anlesior y resojyes sobre la opicación del rosultago 

3.- Sín parjvicio de la antañor, la Junta General quedará válidamente constituida 
en cualqier lugar del terdtoria nacional o del extranjero, pare tratar cualavier 
asunrío, sin necesidad de prevía convocatoria, siempro qua esló presento o t0- 
vrasentada [a totaldad del copita! social y los concurrentes acepten por unanimi. 
dad la colebración da la reunión y el orden dal día da la asma. 

4.- Lo Junta General verá presirido pos el Administrador Éínico. por una de log 
Adminstradotes mancomunados o solidarios, o en su caso, por el Presidente del 
Consejo de Admwisitación, e Cn su defecto el socia designado el comienzo de la 
+eunión por los sotias concurrentes, Las delberaciones o Intervenciones se om 
denarán par el Presidento, siguiendo el ordan do peticiones y el voto se emilrá 
verbaimene, sado que por decisión del Presidente o a petición de la mayoria da 
los assientes debo formularse en secreto par escrito. 

S.- Los ecuerdos 80 adoptarán por mororla de los vo!os vildtamante emblidas, 
slampra que representen al mertos un tercio de las vutos comespenientes a la 
participaciones socinles en que se divido el capital social, y sin que se computeo 
loy volsa en blanto, 

En tos supuastos dal oríículo 199 y 200 de la Lay de Soctedodes de Copilel sa 
exigirán los quérum do votación por afichoz artículos. 

8.- Los eguerdos adoptados ve consigasrán en acta en la quo Egusará ta Esta de 
asistentes, y quo será oprotada a) Engl de la reunión D, en zu dafecto, en la (os. 
mo logalmente estobiocita, 

Artículo $1%,- Administración.» La adrrinistración de la gociedad se podrá con. 
Mr
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3)- a un Adirinistrador Único; 

D).- a un minimo de 2 y a un máximo de 3 Administradores que astúso solidaria o 
mrancomunadamento, debiendo achine pa este última caso, al menos dos cua- 
tesquiera do los Administradores mencomunadamenta; 

£).- a un Consaja de Adrinisicación compuesto por un minimo de es y un má- 
ximo de doce miembros, tonienda la junta general la faculled de optar alternaile 
vamente por cusiquiera de cíoa, sin necesidad da modificación estatelara, 

Paro cer nombrada Administrados no ua requiere la valdad de somo, pudiendo 
serio tanto personas fisicas como juridicas. 

No podrán ses Administradores tos quebrados y contusodos no sonabillados, 
los monsres incapacitados, fos condenados a penas que lleven arsjo la inhabd> 
tación para al ejercicio da cargo público, los que hubieren sido nondansdos por 
grave lncumplimiento de leyes o disposiciones sociales y eguelios que por razón 
do 2u cargo no pueden ejercer el comercia. 

Tempoco podrán sado los funcionarios al servicio de la auminisiración con fun» 
ciongs a su cargo que ss relacionan con las actividadas propias de la sormdad, 
ni quíenes 8 hañen lacussos en causa fegol de intompaíbibdod, en especial las . 
datorminadas por la tey 5/2005 de 10 de abril, y on la fogistación aplicasta de ja 
comunidad autónama 2 54 c350. 

El plaza de daración del órgano de adrainisiración será do 6 años prrtiando ser 
reelegidos vaa a más veces por periodos de igual duración. 

El nombramiento caducará cuando, vencido ol plaro, sa Inya celebrado Junta 
Gentral o haya branscuido el plaza para la celebración de la Junta gus ha ds 
resolver sobra la eprobación de ln cuentes dal ejercicio omterior. 

La representación de la soctedod, en juicio y fuera do dl, corresponde a los Ad» 
múnisisadores, comespandiendo ul poder de representación, en ef caso de Admie 
nistrador Único, necesariamente a éste; en caso da des o más Administradores 
solidarios, corresponderá n ceda Administrador; on caso de vatios Adminstado- 
ros conjuntos el poder de representación se ejercerá mancomunadamente 3) 
menes por des de elos; y an al caso do Consejo de Administración, al poder de 
representación corospenderá al propio Consejo, sin perjuicio de la pasiimiitad 
de delegacion en uno o vorlas de sus miembros, 

El Organo de Administración representar a la ocuedad en todos las asuntos 
relativoz el giro a lrálico juridico do ta misma, obigéndola con sua netos y contta- 

tas, r : 

Tendrá tortas lzs facullades representativas de la sociadas, sín limitación y sin 
pexjuicio de tos apoderamientes que se puedan contesír a cualquier pursoro cu- 
yes facultades semedirán por lo escritura de poder, 

Además de dichas facullados reprusentalivas, el Órgano de Administración tem 
drá todas tas nocesadas para la actuación de la seciedad en todos las órdenes,



INTE RETA O 

03% 06804022 

  

08/2015 

  

a excepción de los Stibuidas especificamente a lo Junta Genero! por estos esta» 
tutos d las leyas. 

El Organo de Administración se reurirá siempro que lo requiera el interés de la 
sociedad y con cordejer ascusario dentro da fos res primeres meses de cada 
ejercicio para fouatar las cuentas del ejercicio ameror y el informa de gestión, 
en su Cb3o, y Siempre que deda convocar Junta General de socios, salvo que 
deta sea njversal, 

Los Admintatradores corocerán la Junta Genero! para au celebración dentro da 
los sela primeros meses de cds ojercicio con al fín de censurar la gestión soclal, 
aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplica» 
ción del raeultado, 

Los Administredores podrán set separados tie su carga an cualquier momento, 
por acuento de los socios que representen más de la níled del capital social. 

Arliculo 12.+ Gonsojo-En el caso de qua la oemimsiración da la sociodad sea 
encomengoda a un Consejo de Administración. serán de aplicación, las siguien» 
les nsmas; 
La souedad estorá regida y administrada por un Consejo de Ayministración 
compuesto par los axembros como miraero y doca coma máximo, elegidos por 
ta Sunta Gencrol, 

El Consejo de Adralnistración su reunirá en los dias que el mismo acuerde y 
siempro que lo disponga su Presidente o lo pida uno de sus componentes, en 
cuyo C350 50 convocará por aquél para remáse dentro de los quinco dias sin 
guientes a la petición. 

La cenvocgtordo $0 hará siempre por esalto diigido porsonsimente a cada Con. 
sejera, con una antefación minima de emco días de lo fecag de la reunión. 

El Consejo de Adrvnistración quedará vitdamente constituido cuando concurran 
ala rcunión, prasentos o representados la mitad más una do sus compantnies. 

La representación para concurrir a) Consejo habrá do recaer nccesadamente en 
lso Conzooro, 

1 Sotvo los acuerdos es qua la ley exa cuayoría reforzada, éstos so adoptarán por 
mayoria aisalula de los Consejeros concustantes. 

En casa do empate en las votactonos será diimente el voto del Presitento. 

5) la tunta no los hutzsse designado, el Consejo nombrará de su sena un Presi 
. derto y si lo considera ppeñuno ino a varios Vicepsesidantes. 

As usmo pombsará ioromanto a la persona quo haya de dosempoñat el carga 
de Serratario y 5 lo estima conveniente otra de Vicesezratarlo, que podrán na 
ser Consejeros, las cuales asistrán n las esuntanes del consejo cen voz y sn 
vola, salva que ostenien la calidad de Corsajero, 

“   
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SAB FACIUSVO PEÑA DORA MENOS LOTAFOALES. 

El Consejo regulorá eu propio funclonamisnto, y aceptara la dimisión do les Con. 
SOROL. 

Las discusiones y Scverdos dal Cansajo sa avarán a un libro do zetas, y serán 
fistmadas por el Presidonte y e) Secretario o porel Vicepresidente y el Vicesecia- 
toria, en su caso, las cesbicaciones de las actas serán expedidas por el Sensola» 
ría del Consejo de Administración o, en su coso, por el Vionsatreterio, con el 
visto bueno del Presidente o dol Vicepresidente, en su caso, 

Lo fomistización en instrumento público comespenderá a cualquiera do los 
iríambros del Consejo así como aí Sxcratario o Vicesecretario del mismo, Bun- 
que no zogn Consejeros. 

Artículo 13%,- RESPONSABILIDAD.» Los Administradores responderán frente a 
la sociedad, frenta a las socios y fronte a los acreodores sociolos del daño que 
causen pos actos contraños a la lay, a los estatutos o por los rezlirados sin la 
Hiligencia ton la que deben desempeñar <l cargo. 

Aríículo 14%. BENEFICIOS,» A propuasta del Órgano da Administración cores 
poede a la mayoría de tos socios en fa Junta General. con sujeción a las narmas 
vigentes, determinar los beneficios, aplicarlos, fiar el dividendo repartida y dis- 
kabusr esta, así como señalar la forma y plazo para su pago, 

TiTULO CUagTO 

DISPOSICIONES FINALE? 

Articulo 15%. Ejorricios y cuentas Los ejercicios sociales comprenderán des- 
de pámoro de anero al treinta y uno de diciembre de cada año, salva el frmoro 
que empezará en fa fecho de constitución do la sociodad, 

Dentro de los tres meses siguientes a su lerminación, los Adminísitadoros lorma- 
rán el palanca, cuenta do pérdidas y ganancias, memoria, informo de gestión y 
propuesta de distibución da beneficios, y se notificará a todas los sacins na ad» 
winistradores, medianie cuzlquiar procedimiento de comunicación, indwtfual y 
escrito, que aseguro la recopción, para gu oprobación an la junta a celebrar dan- 
tro de los sei3 meses siguientes a la lorminación del ejeselcio, 

Cualquier socio, con independencia del capitel que represento, tana derecho a 
axomusr en al comido social, gor x? 0 en unión de persona perla, y duvsante un 
plazo de quince días anteriores a la celabración de dicha Junto, la verecidad de 
fos datos remitidos. 

Articulo 15*.- Disolución y liquidación,» La socisdad sa tisolverá tolal a par- 
cinimente según ta estobiecido en ta ley, debiendo los socios al acordar la diso- 
lución, dotarminar personas, plazos y modo para ta Equidación de acuardo con la 
togíslación vigente. 
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Artículo 17.- Jurisdicción y comprtencio.- Todas fas cuesifones e incidencias 
que 2 pueden pregentar con respecto a lo d spuesto qa los presentes Estatutos, 
Se eesolverda con arcegío a lo dispuesto en la ley siendo competentes los juzga» 
dos y tábunoales de adria.
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Felefirvica TELEFÓNICA LATIOURERCA HOLDRO, AL. 

  

TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDING, S.L, 

Cuentos Anustes e Informe de Gestión 

corsespaudientes ni cJercicio vuual terminsdo el 

31 de diciembre e 2015 

do
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Felefón ica TELEFÓSICA ATEZOAMÉRICA ROLDDAD, SL, 

  

Íinpice 

CUENTAS ANUALES 

2 DatinecolM Ge diciegibrr e 2015 y 2013 

+ Quscts depári y gamasio camspuadieno) ji 200) edo 1 ci de 
7 

+ Estado de cxmtios en el pomrimonio acto cemrespocdicam al ejerciclo aoval termingda 4) 31 de 
Wciembre d9 2014 y 2074 

s Ens ds ajos de efExwo corerponcen al ejercicio am tseiando 211 de diciembre de 
y 

Btemeila cortespuedicns al ejercicio seat ectsaicado el 31 de disiomba de 2015 

INFORME DE GESTIÓN 

=  foforma de Cestón cono porvorte el ejercicio aan remsimada el 34 de ditiectre de 2015



PAPLO EACLTILO PARA DOCUNIDIOS NOTARALES 

CITA 
It 

DA1973064 
   

02/2016 

   
Felefóiica TELEFONCALATRROPIERICA MOL OO, SL o 
  

  

TELEFONICA LATINOAMÉRICA HOLDING, $.L. 

  

  

  

  

Bulsacenl31 de ciciembre 

CExpresado en males de Loros) 

Ano us Fan desa 

ACTIVA NACORRINTE desear 5 aia 

taseralonss emenqresas del qrepozaraciade slargo lara ae ss aa 
Loiranreatan de Puriroeo 10400 pr 
Códiesrerpaces o] s 

ALTIVO CORRIENTE 2 124% 
Tasecelesr sn emperias del propa asertaña e carta lara sn 1635 
Center a esprrsos en sy 16958 

Dtefioy ares seciva liquido equideztes pm $ 5438 

TOTALACTIVO. Tasa A 

PATRDIONO NETO FPASIDU ms Fasa 2 

FATRDIONONTTO rr tas 
oi un suas 

Capo escáodo en 10 
Pelo deenbilta. ts 12320 
Ranas my Y dana 
Resntadadel ejerctcdo no o» 1 

PAIN CORRIENTE 10s40 14H 
Diemies coa empresas rel prog combo corto ¡lara mont ms 

¿Acordar comal y ur consta pair. 1. y 
Aeredare raras Bross » 
Oratwdn res tialcduneber 1Uohes - , 

TOTAL FATRIVONIO NEJO YFASID pasa mua 

Losióona 14 47 forman yan Exegraros de ene talzace
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Telefónica TELEFÓNICA LATROALERICA POLO, BL, 

  

TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HOLDISG, 5.Lo. 

YINFORBIE DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2245 

  

Erotoción delo Sedetal durante el ejerekio 20158 

Eno bc serte elcetos e expli la mormativa Segal vigente, La Sociedad ea el presente 
psico decitó O preparas ecomss emvtrs corridos al ecogers a la dispensa del Real Decerto 
osmidacióa, 

Los resrodos Eodiviémie de bo Sodeéad e 2013 rejas ua benstisio 65 72303 cales de car cama 
corsccptacia, prose polyester, de les aiqujenas a 

-  Tesponz neto de la aia de cegoros per deporte de AADZ les de cua compares a 
Tuggraos por dividendos 

-  Resiluudas Finsocieros asganivos pers de 29.182 coles Es eos, que Jachuyes, pino paLmesse 
¿pss par ess gor impone de 21845 mie de ques desvados dela fia de retzo 
Esrccti por Tele erario, EA. y 3,60 wilde ot deícados de lama Laca 

de aida coya Ubduidad pasé 3 3er de Tdsfa. SA. 
El Batnece de Stocición a Al de diciombee de 2015 lo Soctodad mas yra nos Activos tos de 2951.54 
vúles de exzos, és los que 2856.07 patos de rosas conmspoadoo 2 participaciones ea expreso1 del Gripo 
yuacirds. 

Dscants el ado 2015 se hi producido un cambio em la tbabidad del serccdor principal de ls Sopredad 
pasao de ser Telefbaka lienocionel, 5A UL 2 407 Telesiato, Sa. 09 Metvd ds modificación del 

Costra de Crúxlito frenado Isfciabnenta coo la polera, 
AY 66 dices de 2615, la Sosladad peszeosa ua fondo de emnistes seguiro poz Experta de 970 955 

múks de error No cbaenío, ea el coso 62 eye Ikpados des veneimtentós de fue eblizrciones DO to 
dispuien de los fondos euficienses poa acometer ds pozos. Telefóno, S.A, otorgará a Esta el apoyo. 
Estancfero vecrtario para paraules ha csmriael dsd de ls operacloscy de la Sorletad, 

A 31 de Giciestes de 2015, el copii] social de la Sortodod. exeende a 199.373 rdos de eos, 
fra aaado eu 198975 713 secioner con ua tados erat e 3 cura, 

La Sociedad ha segirmado drova de Las reseras votamasioa dos epuleaies Ímportor 

+ La cplicación del resubido del ejercicio 1014, 

-  Ladsuioción do disidrado cas raro a Pasena de Lies dispersión. 

¡da prerialile 

Mo ke esperan esmblos aigoifiostscns en los rsetados de la Sacirtad y el Admicivador Único cortruad 
con los esfoeraos para rausocoer su scbvidad. 

Acibrldades eo saaterla de 19D: 

o Sociedad no harcalizido duras el ejerdco ocfvidal alguns 60 mteda de 140, 

Pulíica de cesión de edagos: 

2 polídca de grerión de rtesgos de la Sochrid sm describe en la Nog 13 de las contas amados del 
etica 2014, 

Betto posterlores 

Ko se ha marcrízlicado trirgón istbo epaiicaho con ponertor dad ol cloro del Jerdeio riicional a dos 
€soncosen ba Nota 1%. 

3 
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PP LIO PARA GOCALATOS NOTAMOS 

DON DIEGO COLCHERO PÁRTZ, ADMINISTIADOR ÚNICO DE 
"TELEFÓNICA LATINOAMÉNICA HOLDING, S.L? 

HAGO CONSTAR: 

Que el prevanie docunento, cuyas hojas han cito visadas todas clas por quien autors y 
antcoticada con el seño de bs Comprál, contes Les Cuentas Anuales Iidividuales 
(Ualance, Cusatas de Pérdidas y Ganancias, Estada de Cambios en el Petimanio Mero, 
Estido de lujos de Efccieo y Mentaris) y el Informe de Gostidn de "Uctofinica 
Luinoamésica Holding SL”, comerpondicnia al Ejercido de 2015, cue ho ada 
formsladas par el Aduémicados Único de dicha Compañía, adoptado vildamense en el 

dla de hoy. 

Que, de conformidad coa lo establecido en el assírolo 251, del Real Deccto Legirlaivo 

1/2010, de 2 de folio, por el que sc aprucha el texto sofundido de la Lay de 

Sacicdades de Capital, ea concunlancia con 1 artícdo 313" del Código de Comercio, 

dl Admisisuador Único de *Telefóciea Loinosnsirics Hobiiv, S.L”, firma a contención 
dicho dotumento en da presense hoja, élkima de data. 

Eo Mqdrid, 3 6 de abril de 2016 
, 

f mn 

Fdo, Dirgo Colchato Paetr 
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  PABELALLE TIO PA IL Eta tota ES 

ARTO] 
Énammno 'NCHEZ VR LERÍN GANCÍA-OVIRS, REPRESENTANTE DI, 
Y ÑICA, S.A... ACCIONISTA ,ÚNICO DÉ LA SOCIEDAD. 
“«PELEFÓNICA INTERNACIONAL, 8.4.1, SOCIEDAD UNIPERSONAL, CON 
DOMICILIO EN MADRID, CALLE GRAN vía, 23 Y CIP A78035441 

  

CERTIEICO 

Muceda poz el mecha énicn de la saciedad 
Uriperos a eN ““Sncicdad, Si e lo 

Lo Quiebra es ed grades, spridinda 
“Fetal única 2 hutemagonal, Sa, So 

    

   
alecidanes deb Acefonista a debhlmaare eeprese atado, Slopinks, en el 
domidirdaal dd Sódedad, slo en Mádrd, Cf Gro Via2, a las 12g0b del a 
2 de julie 20 

  

M5, Qué según omsts en la referida Acro, el Acciona aiso esinro debiendo 
representar, y se señala quo asísticton, menstid. en vumplivicrto al lo estalleción 
en el ilculo 180 do la Lay de Focítdados de Copio, los adiriabaradores de da 
Sociatad, esto ea, D), Samiazos Fernández Vellivena, D. Miguel Hacriy Meliá y D. 
Diego Calehero Parra. 

TD, Que según essa en ds ofenda des, el Accómista Único aeloptó, ejerciendo las 
comperenckos de la funta Cuneral de pociontiess, al smparo de lo establecido vo 
articula 15 de la Ley de Seciedados de Capital, entre entos, as siguientes decichunca 
yyue se iuocióbca Dtvralmenes 

“DECISIONES 

Prments Esenion y, en 01 cam, aprobación «del progecio coniún de fusión. 
-  Suseriia par Teleíónica Latinnamérico Holding, S.L, como 

seciaulad aleosbente, y Telefónico Jntemacional, SA, como 
sociedad ubsosbida, 

lo exurplimiento de la disparsto en el articulo 20, de la Ley 3/20000, da 3 de 
ahi, «ome Modgicaciones Ferueuntes de ls Sociodados Moreda da 
“LME, el deviomss Union desde aprobar el pruyerta común de (sión 
relativica la fusión par alecareión de Telefónico Inrmacional, SA. fa “Seriedad 
Absombida" e "TISA") por Telefónica Luleemija Holding, SI (a 
“Sociedad Ahsobente” e “TLE”, y, junto con IAH, las “Sociedades 
fatesinientes) (a “Fosión), mocito y aprobado pur lo Únama de 
altlafatración de arts socibales con fecha 22 de junto de 2086 (el “Proyecto 
Común de Fusión") copia del embar acompraíía a este Acta como Ámexo 4 
¿lado compliomemo jes y coda unos de los copunstos csrablocidas al esper, 
en ls anpnativa splicalde, 

  

006804026 
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ATL RYELUDIAD TARA DOCUTATOD MOTARALEZ 

La Fusión se Devará a cabo mediatto la pbrurción de MISA por TIA 
nasmutidadoss ee blrque el patimento veia de VISA YA, que do adiquéria 

poe succión universo, y culogiéndore aquella. 

En lo munester, se haco cnmar que, tudo ez que el acuenlo de (rtón >cel 
aprobado, co cada una de las Sociedades Imtenialares, en java ertvrosl y por 
tebaimidad de redos log accionistas y sueros con lerocta de vota y, en 3u 1350, 

ale rpulenes de acuerdo cien la ley es los estatico paoran ejer Ieptlrmmento ee 
derecho, na ba slo nevouña depeias provbments e Preta Común de 
Foñán en «dl Regstro Mencaril comepentienzs al mais social de los 
Socialades lnterinientos si publicar «l sesin de docuncaios previos cu el 
aniculo 39 de la LAR, slo ello con arreglo a da estlerido e dl articulo 42.1 de 
bLME, 

ER mu obstante, de cuntoriidad ena ed arículo 42.2 ele La LME, lus dercetros de 
toformación de los ipresentanias de las trabajadaes mo sufdrin cestricción 
alguna por el hechos de pueda Fusión se apnbado com arroja a do dispuesto en el 
artículo 421 de la LME, toala vez que, cua exricior precia a la adopción ale lus 
acuerdos de fisión, se ton ueno a dispegición de ho scrionixtzs, ecos. 
represente de low eralojadores y demás peremas o entalades afectados, para su 
esaca en el domicilio aociol los documcatos mencionaba ev el andenlo 3) de la 
ISI, cra excepción de las que m0 rorulisa procalentes ea el con concrern de 
esa Fuí, 

  

Pue trtria facto, y a Gn de dar complimiento a ln cuabdecibo en el artículo 39,3 de la 
LAIA «e hago cuestar que, que fecha de Udo julia de 2016, TISA has prevcodidos a 
la vinta de 161,774,559 aecienes de Uli Unico (Mon: Keog) Limiod, 
representiva del 151% del capital «ocial ele dicha veciodal maliaite el process 

de colocación de tanstrisión cu bloque de un lote de accámer (ik tdo). a un 
precio le HK OS 78) par acción, lo que «<upase un precia toral de 
apunximadatueióa 323 milb es de ceros, 

Supusdos sonic y aprobación, en «1 cuen, del balance de fusión de 
Telefónica latemacional, 5h. 

El Accnnista Únnen dedo apralar canta hihiace de. fué dde la Matera el 

balance ecrraslas el 31 de diciembre de Z0IS y apmbada, como qurte de Eo cuentas 
zumos cormapendienro al ejercios ml csrralo a ex fed, por el Accmisia 
Único Be la Sariedal eu sn reuraña celebrada el 2 de nop de 2016 (d “Balanto 

de Fusión”), con urge a bo preorisio en el artículo 37 de la AMI Se her 
ecuistar que, de acuerda con lo dispuesta eo el arrículo 36.1 de la LME, el Rabinre 

de Husión ha sido cemado dentgu de les seda (6 mee anterimes a la fecha del 

Peseyecass Ccanúo dle Fusión. 

    

DA1973066 
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E E 

Adimianao, y en eslición con lo establos e ed artículo 37 de bo IAJE, qu hacer 

cular que el Dabinco de Pasan se encuenta verificado par e cardisor de cuentas 

de da Socícdsd, Emsa Se Young, Sol, ol estar ésto obligada s aodizar es curas 
amwules conforme a lo previsco en la Lez de Enciedades de Capital 12 Balances de 
Finén y dl infearee de suditorá cara al Halanes de Fusión (d “Informe de 
Auditoria”) ae adjuntar a este Acta como Anexo 1], 

Toros Aprobación, em su cusn, de la fusión pur ahsezción de 
Telefócica Intermaciona, SA por Telcíónica Lutinurmérica 

Hultiig, SL. 

Una vez tloscrita E operición, y a L vista del Progerio Comite Pirsión y del 
Valuer de Fasín, provismente aptolodos pur el Accionists Único, y del resto 
de alocumentación a aque hace rofircocis el aticubo Y de b LME, el Acdonkra 
Casco decide apretrer la Fivión en los musirars tómminos y condiciones que lus 
etableciósn en el Propecia Canin de Fariña, de conformidad qua Los arucvids 
Mis dót LME, r > 

  

Arunisma, se face cansar eeesmente que el Pingecto Comin de Fudón y as 
cautenado foros parto ineguasta del peste acuerdo a tealos len efectos, ea 
espuclal de lu Hispuento en el articulo 228 del Repfomente del Rugásiro Mercamil, 

¿Actnargeádo, «e hats cosenr que, 1 y conan vs puevá et el Penyecón Coma de 
Busa, a La Fosa le será de aplioción el régimen especial de Las fusiones, 
escisiones, oparradanes ple acáves y canje de salurer prevista eu el Capliuta VIL 
del Tíndo VIL de lo Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impress sloze 
Socalades la "LIS", de comformútad cía lo bpuesea en el snieulo 8) de la 
LS, Asi las cora, a fas seri comunica a la Delegación comespeulicate de 
lh Agora Estad dle La Adininisración Tmburaria, en la foma $ plazos 
erplrmemasiamiente establecidos. 

Aficonalmente, dado que la fusión tiene la consideración de pcrasión de 
mesucrección en Jn rirminos del articulo 21 del Texto Refundido de Es Le) 
del Impuesto soñe Tromsmisncs. Pateinaemdales y Actos Jurídicas 
Dinrarvocdos, ajrabado molane el Mes) Derrsro Legistaiso 171993, de 2 
te opriembrs (Ea “FTP y AJO"), es hace consta que lo Prcióny estará no sujesa 
a la modalidad de Operaciones Nocictarias (artículos 1921" y 21 de la LETP y 
AJA y escrita del pravamen, ea ss eno, de Lo modalidades de Teanomizanes 
Potsimonisles Onerosas y Accor forilicoo Descumentados (artículo 15.131,10 de 
LISTE FAL) Dn 

Cuartos Delegación de ncultadses. A ) 

006804027 
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TIPTL, TXCLUSIVO PANA DUCUNTADOS NOTARIALES 

  

El Arcionita Único dida facultar a todos y onda uno de las miembros de 
úrgeco dle adminicración de lo Sociedad, pata que cuakquicrs de elos, andidaráa e 
dadistintamento, peeda comporoser ante Nesrio Publics a ln de char a 
Público laa dletivranes adoptada en este acta, suscrdlirado cxpnros documentos 
públicos 6 privados focen necesa pora ds preceden espiral de Los 
deciúvnes precedentes, topes de ayusllos elecivinros que foso inscitiibles, 
pudicido raloar he ecctificaciones y acliniciones e wlras Ls omisiones apus 
sean peecisns m consenicores para consegir su Inseipeiia, Falso parcial, ca el 
Reg Aercanal comepemticato, induyendo, a Eno enunciativa y 
limitativo, la publicación del acuccdo de tolón previsto cu el aatículo 34 de ta 
Lame 

IV, Que vos copia del Peopeczo Coma de Fución, tal y comas fac redactado y suberito 
pur hos órganos de administración de las sjodados inmrvimentes en la Fandi, y que 
Figura anexado a La referia Acta de caosigorción de decisiones del Acckenista Éuica 

de la Sociadod ermo Anexo l, seoncnmpora a la presente Cenificación. 

Y. Les Esta Solo, que han de mpár «le fumeiommcdeneo de la Sociodad 
Alisarbone y que figura como anoto al Pmgerto de Fusión, se zcrmpañoráa e la 
crcrituca pública de fusión, 

VI 19 aonacio del acuerda de fosión, publicado en el Moka Ofidal del Higinro 
NMetcantil y en dl dido Hspasión con lecho, ambos, de 27 de jullo «le 3076 su 

acumpañaráa a la escriveca de fusión. 

YI, Se hate conser expresamente que dorante ed plazo de operición prerisio eo el 
arículo 41 de La LMIE 00 pe la producido apesición a la fusión por parte de pagina 
screcdor de la Socialados Imerviniemes respeem de cródico ovchlos con 
amesáocidad a lo fat de publicación de los aricio. 

vi, Las Halzncos de Paión de cada 009 de has Socintida interrinieutes que Yiguran 
Cono ares al Neta de decames de acoiarisza Úntoo se acompoñaría a h pedia 
dde furiñn, 

IX. De confermidod can la prertan en el aufeclo 80 de la leg 17/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto cobre Seicdados fa “TIN, a do Maui de será de 
aplicación el réjpenen especial de ls fusiones, esciiraro. spertaciones de activas y 
emi de valores de la operación de fisión provino en el Capítalo VI dd Thuto VI 
de la 148, La renfización de la operación de fs poc absorción será cumenicula a 
h Dedoación comsperadionre de la Agora Karatal de la Adreinisaración Telbutsaia, 
enla Sucina $ plazos roghmentariincate tabloide. 

¿dicionalarente se lince consras que, ade que Li Pwián Here la ermsideración alo 
operación de recsimecisción en lus ¿énsinos del zio 21 del Lexar Refundido de 
la Ley del lopuestar sabre Veasmisionrs Porrénenales y Acios juridico 

MO 
, ES 

É AS 

DA1973067   
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i 

, 

Docrmentados, aprobada meliate el Rei Deccuto Legitaden 141993, de 24 de 4 
apúambre (a “LITO y AJO"), la Fosión estará na eeta a la molida de 
Operaciuass Socierzrias (omículos 19.5,1* y 21 de la LITO y AJD) y escues del . 
guvamen, ea sa caro, de las noslliadado de Tenentones Parrimentles Onerusas ! 
y Acts Jurídicas Documentados articulo 15.110 de la LITP y 430). 1 

Y, poz qos a une a des efectos legs pporranos, expido lo peseta excubración, en 
Madlid. a 12 dle pietbre e 2086, 

A e 
e Gao 

S A Frefinica 
2400 CÍNCIES 08 (ERIN 

SECARTARIO CéNiRaL 
Enea ind de la Ce A DEL CONO fr insrte ] D, Kamira Sánchez de Jara Gaeb Aris 
en representación de Tekefárica, NA. 

  

     



    

FTE EL HARA DOCUMLNIOS NOTARIALES 
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PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN 

SUSCRITO POR 

TELEFÓNICA LATINOAMÉRICA HO(.DING, S.L. 
COMO SOCITRAN ANSORBENTE 

TELEFÓNICA INTERNACIONAL, S,Á. 
COMO SOCHDAD AUSORBIDA 

En Madrid, a 22 de junio de 2016 
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TEO IT PANAS UA 

Enicz 

INTRODUCCIÓN Y CARALTERÍSTICAS DE LA FUSIÓN, sao moins. ma 5 
CRLEICICIOS DELIFCRIÓN, rico coin or verme 
ENPUBUE DEADACNISTRADORES SSBBL 12. PREPELTO COMEN DE FIATÓN, caracas S 

ENPORSUE DE EXPEROO ISDEPENDINTE SOL, $. PROVECTO COVÉS DE PUSIN ocimarmaess 3 
A A] 

  

rre $   

JUSTIICACIÓN LULA FUSIÓN. 6   

  

DENUMUACIÓN, TIPO SOCTETANIU Y DOMICILIO SOCIAL. DATOS MEXTIFICATIVOS DE. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO SURCANTTL su 7 

SOCIEDAD AESURRENTE QUE SUBSITE commerce vocnporcrnoyinrcarao rosa serorncan coran 7 

SOCIEDAD AESORÍU 2, QUEST DISUELVE TSE ENTE cariimecmmccrnrmsn E 

    

TIPO DECABSE, COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA Y PRRCENIMIESTO DECANSEDELA 
FUSiAx.. Ss 

AxctoracIaS ae La FUSIÓN SOSNE LAS APORTACIONES DE SYDESTRIA O EN Las 
PUESTACIONER ADTESIRIAS EN 14 NOCIEIAD AUSONDIDA Y POMPEXSACIONES A LOS 

ACCIONISTA SÍSACIOS AFTLCTADOS EN LA SOCIEDAD) ADSORRENTE co mr 8 

DeHrCIOS OTURGANOS EX La SUCIENAD RESULTANTE A QUIENES TENCAN DENECIOS 
ESPECIALES O TÍEULOS MSTISTOS DE LOS REFRESTITATIVOS DE CAPITAL O LAS 
OPLAON ES QUESE LES UMUIZLAD, crac 3       

VENIALAS STRUDUIDAS a 1/08 EXTERTOS IXDESENDIENTES QUE, EX RO Casb, HAVAN DE 
ISTERVENIA EX EL Pros Loro Cost Dz FUSIÓN AS] COMO A LOS ARMPSISTRADORES. 
QUE IRTERVENCANES DA FUSIÓN rn ans 9   

PEGA A PARPIR DO LS CUAL LOS TITULARES DE LAN NUEVAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES TENDKÁN PEKECIO A PARTICIPAR EN LAS GANANCIAS SOCLALES comino 

ECOLA VARTIR 0% LA CUAL LA FESIÓN TENDAÁ EFECTOS CONTABLES maine $ 

ESTATUPOX SOUIMLES VENA SOCIEDAD RESULTANTE 6% 1,4 POSIÓN, 2   

ENPORMACIÓN SOME LA VALDHACIÓN DEI, ACTIVO Y DEL PASIVO DE LA SOCIEDSD 
AUSUNIDA Y DELA SOCILOSD ALSCUBLSTE, vr >     

CUERYAS UMMIAZADAS PARA ESTADLICER LAS CONDICINNES DE LA FUSIÓN; LOS 
BALANCES ig FUSIÓN. FECILA RE EFECTOS DE 1.4 FUSIÓ Nasca ED   

aaa |] AUMENTO DE 143 FONDON VROPIOS DE LA SOCIEDAL ARSOJUENTE.   

him 213 
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Md. PORIRLES CONSECUENCIAS DE La FUSIÓN SB, EL EMPLEO, ASÍ COSO SE ENENTUAL 
IMIFACTO DE GÉNERO EN LU ORGANOS DE AUMIMSTIACIÓN Y FUERE La " 
RESMANSADILIDAD SUCIAS. DE La SOCIEDAD ABLOREENTE, pos dd 

  

  
ÁS RÉGIMENFISCAL UELA FUSIÓN rre 

16 Costes. 
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PROYECTO COMÍN DE FUSIÓN 

suscrito par 

S  TELESÓSICA LATISGAMÉRICA HOLDISE, SL, sucia kal de essporstilidad Emitada 
roastiuida por tleapo Exdeliuida son arreglo a derecho esprito!, mettinolo escritores orgada 

uste el Notario du Madrid, 1), Jesíar Roo Martinez, con fecha 7 de uavicrtre de 2012, baja el 

sámero E81 de s9opleo do pratoculo, cos domivifo social silo co Meri (C. P. 28050), Ronda 

de la Coramicación, $/n, ingerka en el Reghuro Mercasiil do Marrid, al Tamo 30,448, Foto 

130, Hoja M-547,590, y provista de NL pénsro 11-X6583092 TL” o la “Seciedad 
Alserbrule”) 

2 TELEPÓNICA INTERNACIONAL, SA. sociedad saánimo cvastituxta por tioepo indefinida 

conortepto a dorado español. medizgte cxeritvro atorgada tte el Notario de Madrid, D, aan 

Aaxuel de la Puerto Mevéndez, cun fecha 20 de mayo de 1985, bajo el número 1,119 de eu 

ostende parocola, cun demécifto social sltoca Madrid (Col, 28013), calle Goog Vb, riera 

28, inscráta en el Registro Mercamtil de Madrid. al'Tomo 3.774, general $59 de ta sesclón 3* 
del Lio de Socicdades, U'elio 1, Hoja M-6£.805, Lescripción $9, y provista do N.LE, ámero 
A-TE05341 ¿TISV" o la “Socieilad Abserbkda) 

Ln delante, la Sociedad Absorbente y la Sociedad Alsesbida se Henominarán cua juntamente como 

bx *Soclelrales intervinientes”, 

Los usiembror de les órganos de astralnisiración de Es Soctedades Eitervinientes redttan y suscribes 
conjonmnte el presento proyecta común de fisidn (o) "Proyecta Conulo de Fusión”) ca 
cunplintiento de lo catallccidn en los :oticulos 30 y 31 de la Ley 1/2009, de 9 de abeB, sobre 

Modificaciones Esturteratas de las Sociedades Mercastitos da "LME" Los cuales sá relacionan 

sontimación: 

+ La Sariedad Aleowbonto está admvinisacda por un Admicistador Único, D. Digo Colehera 
Varia. 

- Ls Suciodad Alreccbida está atminisezaz por pa Consejo de Administración compuesto por 

ts (0) osicraboos, que sur (1) 1), Sariago Ferndndez Valbuena, (11) D. Miguel Esera Melia, 

y Gir D, Diego Cokhsco Pactz. 

Pigi 1
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TLIACILZ LO TARA DOLLS 1 TOR NOTARIALES 

  

de 7 INTRONUCCIÓN Y CARACTERÍSTICAS ULA FL, 

E CALIFICACIÓN DE LA FUSIÓN. 

Las Sociedades famrvinicates presenilca Divas a abra la (sión por vírod $e E cual PI absrrbrtá 

aTISA, de suerte que la Sociolul Absorbádo, con comencocia de su 1ísobución sin liquidación, 

traosbirá ea bloque su patrimonio social a £ivor de la Sociedad Atemrbento, la cual edqairlra, por 

sucesión universal, los derechos y oNigaciones de axpueita, de nafarmidad con el enícola 2324 Ea 
LME (la “Fusión”, 

Las Sociedades latervinicntes están Ettegravente participas ona (MISA) dinemnisnte y ola 

(TL) dirceta e indirectamente, pos el miseno socio único, ya que Telefánica, SA. TELEFÓNICA" 

vel =sasto Únleo”) es titular del 10036 del capital encial de TISA y del 91,96% del ceplicl soria! de 

TLIR, sicudo el restante 5,0% tlintrridad ale TISA. Cor duaso es lo aeterior, al ampara del enfeula 
$ de la ME, la Fusión será curstlcruda rueny un acpuesto estrrilado a la fusión por absorción de 

socletates jotryramente parkcipadas, pudlendo boucfickssc, por £uto, del prosaliaiento 

simpliflento previsto co el estículo 9 de la LME, en la medida quo proceda. 

EZ INFORME OZ ADMINISTRADORES GUN EL PROYELIO COMÚN DEFUNÓN, 

Dx conformidad con lo esmbicido on el artículo 49,1,2% de la LME, que cuido de aplicación pot 

remisión del prtírulo $2 de la LMU, no será necenrb la mister e de corrcapas dientos infanaes 

ds laiisiradares sabre este Pimyecto Coria de Pusici. 

1D. ENTORME DF. EXPERTO INDEPENDIENTE SOBRE EL PROYECTO CUMÚN DE FUSIÓN. 

Toda rez que la Fusión constituye st sspuesto de (sión asútsilado o la absorción de sociedades 

integremente participadas, en los términos del asifoulo 32,1 de la LME, no ser nocesirio que este 

Proyecto Coma de Pesida se2 sometida y comprotauión por parte de t1 experto inteperaliento, 

según lovtzblecióo cael articato 39,1.7*C6 la LME. 

1 OTRAS CONSIDERACIONES. 

Este Proyecto Corudn de Pustón no incluya las punciones estibleción e tos epígrafo 2, 4, 9 y 
J0*del aniento Y) de la LME, el soporoco Jo extatdeción en el arriculo 10,1 de ls LAFE, por remisión 

del arena $2,1 de la nicas nora. 

De ccuerdo cua lo provisto ca el artictdo $12 de la 1,MIL a partir de Lo sareripción de esto Proserto 

Consún de Fusión, las drgsoos de administración de tos Sociedades Irravintenses es Dicrdida de 

realizar cualquer clase de arto o de conchuir cualquier romtrato que pudiera comprometer se 

aprobación a, en su easo, modificar sustancialmente E relación de eanjo de los ncciones y 
participaciones sucias de Los Sociedades laten talento, 
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Según lo dispuesta en el artícalo 39,3 de la LME, ote Prepucto Consio de Visión se someterá a da 

sprebación de has Juntas Gonsrales de £ys Ssciedados Imervinientes dentro dal plaza de tas seís (6) 

mosersignicater a du [seha, 

Toda vez quo el acuerdo de Fusión será aprobado, en ena una de los Sociedades Intereinicates, ex 

Jootaunivenal y poruroúaidad.a) tratarse do decisiones tel Socio Único, no será necesario publicar 

ul deposiiar peevisracmo este Proyoro Comba de Fusión, £4 el vota de documcatos preristos en ct 

artículo 19 de la LME, tudo ello con suegho o la esubiccido qa el anterio 424 de la LME, 

Kilo anabstarao, de confostdad comel atisolo 42.2 de la EMS, tos derechas de istbrmación de loz 

repeesentantes de los tratrsindores de Es Sociedades Intervindestes 10 suítirán restricción else por 

e hecho de que la Fusida sea aprobado ca junta nuiversal, toda vez que, con exitter previa e la 
edopeión de im cenerdas ale fusión, se poadrá a dispevición de cllos, de fox accionistas, sous, 
obligaroasks ($ hubiere) y istulzas de derechos espuríios (si fublero), para su esantes co dos 

domicilfas sctiles 3 Ls hucietde iulervinicata, Lo docentes ancianados er el astículo 49 

de la LME, one cocepsita de tos que po reslica procedentes en el caso rongrvio de esta Fern. 

2 ANSTIFICACIÓN arta Flsstón, 

Tanto TISA coma TLÍE son eofidudes que pestesecen al propo de sociolados Url que TELEFONICA 
«es. cir el scutido extahlceido por la Ley, sociedad dominante (el “Grapo Telefónica”) TISA, cuyo 

seciontsta único es TEL FesCa. ex accionista de condrotas elertar aztivos de Ciropa Telofúnica va 

Latnesasénkca, prltcipo laredo sde les opertéoras dde telecemunterciones de Argendas, Coleerbía y 

Beal TL, a su veo, es vta vesbvdad del Giopo Telefónica, pricipada por Tisstónica 
diseciamente en un 94,96% e indirectamente en um 3,04%, 2 davts de VISA. TLH cs el iccionísta de 
«<onlrol de ejeros stivos del Grip Telefánica ea esror gajos de Laispemérica, como Yencaucla, 

Mreguay y Pers, 

A la vista de estos antegetentes. el prepinila de de Pasión es simplilicar, unto derke 10 panto de 

vista jusifica como oputaliva, la estrectura sociotaría que «l Grupo Tofefónica dicne detmbrente ca 

la región de Latinoamérica, ale sal forroa que, cvoro resufiado de Ex Finsión, tna gan parts de las 
setivos situados en dichr esplón so ubiquen bajo uos única sociedad exborera. Con coa mpemeida su 
pretendo, per tanta, oblents ura mayor eficiencia em la gestión «lol Grepo Telefónico, pues so ha 

venido consruando que el moncnbafento te estas des sociedaskos, TÍSA y TLH, supone ena 

duplicidad lanccesario en au adativistración y gestiña. 

Lar esto escenario, los órgenos de edosiniseración de los Sueleriades butervinicaes han ecida 

vonveiente promsrer la Fixlón com el la de integrane y. asi, spulizar y rentabilizar yu estrectora de 

gestión. Encilitar la nsipuación de accursos bermanes y Ensnciemas, as eco simplificar la gestiin ye 
contral del negocio co la regido de Lallacamérica, ajraveciundo las sivergiaa y las ccmnonrias de 
aseado derivadas de dicite integarión, 
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0 DENOMINACIÓN, TIPO SOCIETAIO Y DOMICILIO SOCIAL, PATOS 

IDENTIFICATIVOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, 

3 SOCIEDAD ABSORBENTE, QUE SUENE, 

, > Denondascióa: TELEFÓNICA LA FINO MÍRICA HOLDEG, S Lo 

Tipo social Sociolod de responsabilidad finfítula, 

, Bamirilla social: Madrid (E-P, 22050), Renda de dh Cosaonicurión, sn. 

fosos eegiarales de losoripcióos faserila un el Registro Mencantil de Madríd, al Toma. 

30.413, Folio 130, Maja 34-547,069, 

NE D-26584993. 

Sucapital social asciende a 198,575.275 cos, dividido en 198575.215 participaciones 
sociales de | coro de valor corvina) coda 1 de cas, rumeradas comcluivanante des 
Lal 1OR3ISZTS, ambos fmulosivo, TELENÍICA es ticatar de 186.373,773 
participaciones suelalos, certeras det 1 al 1.400, del 3001 al 174.880.900 y del 
131880.901 al 192,375.275, todos ullos iochasive. representativas eel 99,96% dul 

cepítal social de TLI Por as fuero, TISA ea tios de 10.001.500 panióporiono 
srciolos, mmameradas el 1.501 23.090 y del 17L.882501 o 184.880.900, repecscntmivas 
del 3.04% del esparl social de TLIL 

IL SOCIEDAD ÁBSORDIBA, QUE SE DISULLVR Y 50 ENTIXGUL 

+ Denuninación: TELEFÓNICA INTERNACION La SAL 

« “Tipo social: Sociedal ouñaima. 

Basmicilio sociol: Aladrid (2,7, 28013), callo Gran Vía, número 28, 

- Datos aeglsiroles de inscripción: iscríta en ul Regbtro Mercanil de Mulrid, al Paro 

5,774, general $59 de la sección 34 del Libro de Sociedades, Folio 1, loja M4-43,803, 

Inscripción 1. . 

NUEZ ARIAS 

Su carita sociaf ascirade a 2.842.123.697.78 curas dividido en 122.822.977 necinace, 
de 23,24 cunas de valor aomiza! cada 0 ede ella, y unneradas comlonyaracato del 1 

al 122.822.977, cnbos Inclusive, cuya Molardad comepordo lofepramente a 

TH ETÚNICA, : 
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fa, TIPO DF.CANIE, COMPENSACIÓN COMPLEMENTARIA Y PROCEDIMIENTO DE CANJE DE 
AS 

Dr coaformidtal coa ly establecido en el articulo 40,1.3% de la LAI y en la rueitida un que la Fosión 

se erat de uo sspuesto de fusión asimilado a la alserción de susicdados integremente participadas, 
en los términos del nrrieulo 32 de la LME, va be ya a penender a sumenta? Ll capital soctal de la 
Sockedod Alsorbete, 

Lo comoceeocia, La Sociedal Abyaibes o creará parvas qurticipaciónes sociales pará MY 

corjerdos por Lis raans es que se divido el espital social de ta Soriodad Absabida, do la que es 

títedar, de forms directa, el Socia Único, 

Poetoda lonsterios, tra resulta pesussrio hocer mengida ea uste Proyecto Corn da Festa nd nb tipo 
ei al proccdisiiento de sue, sín perjuicio del cumeto de fondos paopios que tenders lagar en la 
Sociedad Alranbane (vid. aparato 13 tro) 

0 ISCIDENCIAS PE DA FUSIÓN SOERE LAS AYONTACIONES DE UNDUSTRIA O EN LAS 
PRESTACIONES ACETSORIAS EN La SOCIEDAN AUSORUIDA Y COMPENSACIONES A 105 
ACCIONISTASISIICIOS AUECTADOS EN LA SOCIEUAD ABSORBENTE, 

La Fusión ma tcadrá nivgena Incidcacía sobre las aportaciones de jadusería mi subre prestaciones 
oecesorias en la Socisdad Atsorbída, por no existir equétisa eu ésta pj llivar apargjadas las acclanes 
de la Socialad Absosbido la obligación de reslizar prestaciones acccaorins, 

En la sociedad sosultosis de la Fusíba, esto es, la Sorisdad Absorbemro, no hay ni babel orciosfias 

afeviados por niagara de bu anteriores circuastastín y. por tanto, no dará liar a comparscimo 
a fal efecto, en el serio de lo dispuesto ca el articula 31.3" de la LME. 

6, DEMLCLOS OTORGAVOS EX TA SODUDAD RESULTANTES QUIENES TENGAN DERECHOS 
ESPECIALES O TÍTULOS DISFIXTOS DE LOS REFIESENTATIVOS DE CAPITAL € Las 
OPCIONES QUESELES DFRCZCAN, 

  

Ln ninguna de las Socielados Imervincal xica titulares de durerios especialas al tenedores dde 

fbukos distintas de tos eeprosencativos del cagllad social de la Sociedad Absorbldo, ni tamprxco los 
Babrín h Suciedad Albsorbente tro l3 Fesiño, Por tanta, po se oscrgoráa al ofrecería derechos y 

epsiouea un la Seriedad Absorbento, en el sentido de lo dispuesto sa el articulo 31.4 Ue la L MIL. 
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EPra OCLUSR O FARA DOCUASTITOS NOTARIALES 

z VENTALÍS ATRIGUASA 1,18 EXPERTOS INNEPEXDIENTES QUE EX 81 2480, VAYAS 
. DE INTERVENEL EN Ut PROYECTOS COMÉN DE FesióN, ASÍ COMO A LOS 

AUMINISTRACORES QUE INTERVEMIAN EN La FUSION, 

No su atríbuiná ventaja de ningana elots 3 Ever de Jos malembros de los irgenns de extajulsimción 

Se la Sociedades InterrinJoxes en la Fusión. en el sevtido del estrouto 31,5* de la LAMZ 

Veda tez que lo Fusjún constituye en supucdlo dde fusión asialxdo a la alorichón de arciedados 

integramente porticipedos, en los térmicos del artículo $2.1 do la LATE, esto Proyecto Corán de 
Fusida no será verificado por experto inipcocente niguna y, por 3510, na 19 atribubrá ventaja de 

ningena clase favor de expertos indepcadiergos, vn el sentido del artículo 31,5 de la 1 ME, 

de FFCUA A CARTE SL LA CUAL LOS TITULARES DC LAS NUEVAS PARTICIPACIONES 

V SOCIALES TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAN EN LAS GANANCIAS FUCIALEL 

Tal y euevo se ho expuesto vu el agaraido d aractíns, 10 50 ve a prenader a alas el espital social 

de la Socioilal Alssorbenzs (er artículo 49.4.V 4 la ASES, Porteafo, no resulta necaria fagivir es 

voto Prusyocto Cuerín de Fusida la merción e la que se fiera el articulo 31,6" de la LMÍL 

FECIA A EAHTIR DE LA SEAL Lt FUSIÓN TENDUÁ EXLOTOS CONTA ULES, 

  

De ccverdo cun lo previsto ca el opartado 2.2.2 de la Norma 21 def Fios Geracral Conmble Español, 

aprobado por vintad del Ron] Deercto I534/2007, de 16 de norembee (e) 2P0C7), la Fusiva femded 

efectos contables a partir del paisper dis del «ejercicio recia) ch el que la Risslón 12 oprobada por las 

Luatas Generales de la Sociedades Imerviorentes, Un esc dtcrálo, actualmente, e eñirma que la 
Fesión será aprobada dentro lol sstual ejercicio social, esto es. u) ejercicio que Finalizará e1 31 de 

ÓN 2016, Pur torta, la Pasión tendrá cTocins contables desdeel 1 de enero de 2010. 

(io) ESTYTUTOS SOCIALES DE LA XOCIEILS 1 RESULTANTE DE LA FUSIÓN. 

TL Len su condición se Sociudad Alanebento, se regis par set vigentes estatitas vecislas, que no 

softicda ninguna modificación por razón ele la Busián, copla de las eentecso aéjunta comes Aye L 
Ae Proyecto de Fusión y tot efectos dei ext, 31,87 de ds LAI 

; 
Gr INFORMACIÓN ROBRE La VALORACIÓN (1£1. ACTIVO Y DEL PASIVO DEJA SOCITAAD 

ARSOURIDA Y PLA SOCIEDAD ARSORBENTE. 

Ubida enenta de que clasticulo 494 do lo LME rota cpfisably a la Fusió., no cs nscosuia inelagr 
esesta Proteo Común de Fasióa la mención 0 la que se esfiere el anícelo 21,9 de da LME 

No abstanto Fo anterior, se hace enostas que, dado qee ds Nora 21 del DGC resul aplicaldo a la 

Fusión, desde el panto de vista comuble, los activos y pasivos de la Socirdad Absorbiha sería 
transacítidos a 43 valor costabls ca Els, 

Fig 9,17 
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FATEL ENCUGA TRI DY 

(5) CUEGIAS ISTILIZADAS PARA ESTAULECER LAS COSRICIONES DE La FUSIÓN: 1.03 
VALANCES UL EI 51ÓN, FECHA DELFEUTOS 0314 Fusión, 

Uns Sacielados larervlatenies guncicn Fa epentas nnualos a asdíuís, en cunquímicato de to 

¡revisa en tosarifcadas 26) y aígulentes dela Ley de Sosicalidos de Copilad. 

Lesúlimos halances de Las Socísdades (stervinicnes ccerespondicades e lox ejercicios serados «) 
31 de diciceatwe de 2003 has sido Coromladas por ses respectivos drganos do alaiaisiración, 
venflcados por su auditor de cuentas y sprebudos por sus corespundientes Juatss Gearrales con 
enterioridad a La redacción y suscripción de exo Proyecto Como de Fusión. Fin sueco 

- ES balance de TISA ha sido (bemulado por se Consrjo de Adminisirción el 28 de marzo de 
2016, verificado debidamente par sus muljtcros de cuentos, Espa E Yom S.L (ELY), y 

aprobado porel Socia Única el 20 d3aye ds 2016. 

«El bolanee de TUI ha sito Tomnuledo por ss Administrador Única el 26 de abril de 2016, 
verificado debifamento por sus andiinees de cosrias, EGY, y aprobado por La Junto General 
Us Socios el 31 de rayo de 2016, 

Ast latcmas, tales halansea pruilráo per eemsidermetos como Lubages de fesión, toda vez que han sido 
serenos dera de ina sels (6) mesca ameriores a la fecha de 66 Proyesto Coria de Fasiño, be 

acuerdo cop el artículo 36,1 de la LME. 

Escomrusadia, de zccerdo con lu establecido co el articulo 36,1 y 362 de to LME, ss considerado, 

coma halisccs de Sitio (ot Enfancos de lat Socicdado Entervinientexcciradas a 38 de dicicorios de 

2085, tal y como han sida formnisdue can [echa 26 de abril de 2016 porel árgara de edmminisiroción 

de VJ y de 28 de enores de 2016 por el órgano de ebminisiración de SA (los "Balances de 

Foslúe] Les términos y condiciones ue la Fusión han sido establecidos sobex la base de los citados 

Balences de Vesión 

Ds neserdo can lo dispuesto un el articulo 45,1 de b LME, la Fnsájws surticd efectos emo vez quedo 

toserita ca el Rogisro Mercantil de Malrál. No ofunate, segón ln etablocido uu el anticudo $5) del 

Reglamento del Registro Mercantil, xa comtlenaá vemo fecha de inseripción la fecho del asiento she 

psescotición. 

(6) ABMENED DEROS FONDOS PROPIOS DE, La SOCIEDAN ARSORDENTE, 

Ds conformidad con clorifeulo 23,2 de La LME y roschos de la Fusión, el patrícsaniodo la Sociedad 
Atsosbáta será imosorítido est bloque, pre sucesión universal, ls Snejedad Absorbrate. 

Asi las coros, la abrortíón da TISA por pane de TLI sí que requerics nomtentar ins fondas preplos 
dle la Sohalad Alrrortnis ca la vumtía necesaría, Dieba cito vendrá deterarimada por el valor. 

comable neto de potrimenta de TISA, ya que el, por iutivo de la alisorción de TISA, cl activo de lo 
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Sociedad Absartiate 59 Ya a ver irementado, 51 Vicos propues (uo avsecariamente 50 capital 

social) hunde sur aamentados en idéntica cita, 

Asi las cosas, la Social Alsorlente, al tiempo de realización de la Visión, comentar sos fardos 

prepbos en cganila hléntica ol valor contable noto dal parcimonía de TISA, que a Focba 53 da mayo j 
ue 2916 secicnde a 5.190.212,956.21 cunss, medínale el incremento de reservas de libre disposición 

su la cusntía Comespondienle, 

ISIACTO DE GÉNERO EN LOS ÓRGADOS DE ADMISISTRACIÓN Y SORE La 

y POSIBLES CONSECUENCIAS DEIA FUSIÓN SONUES IDIPLLO, Sh COMO $0 EYENTE 
1 

RESTONSADHIILA O AUCIAR DE LA SOLEDAD AUSOAIENTO ? 

Cunoresultalo de ls Fusión, 10 habria pingena vonsosueneío juridica, económica o socia distin 
de Im Uerivedas de ls pmipia Fusión y, es todo casa, cusiquier contbio esttría regida por lo 

establecida en el articato 43 del Estoticta dde les Lrotojatores tsureión de empres. 

Un particular, existe tas enfectivo de empleadas activos on HSA que perece a dnses globales y 

cuyas foyeionos varia intima mento ligadas a la gestida Jinmciona, fiscal, corable 40 de noguciade 
les activos del Grapa Telefinica en Letiavamérica, El Socio Único ha dispoesto que dicho potectivo 
de emplezdos paso a fannar pato de 2 plantilla como pare del proceso de lu Fusión. 

Por atra fado, está jrevto que, cun acasión de la Firión, se arvcifigue la composición del órgano , 
de sduinittcación de La Seciclad Albsertcató pusaado de ue ixloioistaator Amic q ds 

admininndores mancomutados, 

Porúliiemn, no está previsto que la Fución vaya a tenes algún tipo de imparta de gónero en el drgeno 

dicadmitisicación de La Sociedad Absuchente al que a Fesión vago a cousr aiegún Hipo de incldencla 
obre da responsabilidad social de aquélla. 

A 13, REGIMAN FISCAL PELA FUSIÓN, 

Descontrol coa lo provista ca el tículo 89 de la ley 22/2001, do 27 ls emviembre, del impuesta 
sure Sacitades (la "LIS", a la Fusión lo será de aplicición el régimios especial de las Giniora. 

escisiones, npocaciones de activvs y esaje de valora de la operación de fusión previsto en el 
€Capisilo Vi del Titula VII lo la LIS, La ecativación de la uperación de liesión por abemción xrá. 

comenivads 10 Detegación omrapuealicute de la Agencia Bstotal ale ta Adertoleravión Tribuno, 

e lx forma y plazos replumentoriaente establos. 

Adicionalimane se dege constar que, dado que ls Pidió tiene la erasidcración de eperación de 

rosimsluración eo los Lórminas del antento 2 dd Testa Nefeedido de la Ley del lnpasexto bre 

“Tracsmisiones Prrrimenisles y Axtos Jucilica Dcratentsdos, apretada mediante sl Real Deer 

Legiabibro 1,199, 40 23 de septiembre fla LITO y AU"), la Fosión estará ne sujeta a la modalidad 

   

Pago d1



  

EEE, 
006804034 

08/2015 

  

de Operaciones Sncrtarías (articulos 19,2.) 3: 21 us o LITP y AIM) y exenta del gravamen, en sa 

gasa. de las emalida toc de Vransarísiones Paria Drogas y 2etas Hurdcos Docamentados 

tarticulir5,L15.14 de la LEVE y A. 

16. CUNFES, 

Los gestas y cestos unidas du relación vos la Torrialización y el depósito da xste Proyecto Comáa 
de Pasión en el Registro Mercaatil deberínger <sparadas par la Soctedad Absorberta. 
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Y, para que asi sonsie a les efpctos pdas opectones, la totalhda ito los micasticos Ue Los Úrpome de 

aleministeión de ka Seelalados Interviniento en lu Visión smeríben ets docmmerto en Madrid. 

2 dejuniode 2016, 

El Adrilitidiqador Vasco de TELEFÓNICA LATISOAMÉRCA VOLDING, SL. 

lu 

D, Diego Colchero Pactz 
  

Los miembros del Consejo de Adiyinistración de TRLEFÓMICA IXTERNACIONAL, LA. Y 
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ANEXO 4 

ESTATUTOS POR, 50s QUE SE RIGE LA COMPAÑÍA MERCANTIL “TELE: 
EQNICA LATINOAMERICA HOLDINGS, 5 1,4 

TÍTULO PRIMERO . 

CENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y DYRAC! ¡ÓN r 

Articulo 4.- Denominación y rágiman juridico.» La saciedad s2 danamino “Te. + 
fefónico Letinoaménica Noldutgs. 3 L.”, es de naciensidad española, lleno nalp- , 
raleza mercantil, y se ye especiolmente por estos Esteturos, y con carácter im. 
perativo o supiotoria, según preceda, por el desecho positivo vigente. 4 

Articulo 2.- Objoto.- La sociedad ieno por odo 

e) Las acilvidades de inversión, edminisiración y gestión de empresas 
en el sector do las telocomunie: 

Bb Los petividades de consultarla, venta o ransferencio de teenciogla e 
Ingenistia de la lnlecomunicación, 

ed So comprenden asimismo, donto del objeto social, la cdquisición, 
tenancia, disiruto y enajenación da valores. así como toda clase da 
res en cualquier sociedad o empresa, por cuatquicra de los medios adidas en 
desecho, Incluida la amaión de vaa oferta púbica da adquisición y venta de valo» 
ren. 

Todas las ncividades que Integran el objeto tacial podrán desarrollarse teslo en 
España como en el extranjera, pudiendo Bsvarse a cabo bien direciamente en 
forma total o pare'al por la Sociedad, o tien mediante la Nularidad de secienes a 
partidpociones en sociedades u clos enfdados jurígicas con idántico o análogo 
objeto, 

Las acúvidades enumeradas se ejercerán con sujeción a las Gisposicdones (ega- 
tes de aplicación en la materia y previa oblención, an ty caso, de las autoria. 
ciones a lezncios administrativas o de cualqier otra Índote que fueran neccaa 
sos. 

Articulo 2%.- Domicilio sactal,- El omiso social se fija en Madrid, Diskito To 
tefónica, Ronda do la Comunicación, 

El órgano de administración podrá acordar dl cambio da domitillo que consista 
en su bastado dentro dal mismo término municipal, así como fa crazción, supres 
sión o traslada de sunusales, 2gencias, delegaciones, representaciones y de: 
pendenelas, lanto en turizario nacional como fuera de él. 

Articulo 4%.. Duración y comienzo do las aporacionos.- Lo duracion de la $0»
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ciedad sord indefinida, y dará comienzo hi $us ppereciones el dia del ciorgemien- 
to de la escritura Co su constitución, 

TÍTULO SEGUNDO 
  

CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES SOCIALES 
  

PArtícula 5, Copital: El Capital Social es da CIENTO NOVENTA Y OCMO Mi 
LLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO NUL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO Ebros (193.375.275 €), usté Vividida an CIENTO NOVENTA Y OCHO 
BILLONES TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y CINCO (198.375.275) participaciones sociales de tun (1) Euro de vator nominal 
cada una, toleimente asumidas e Integramente desembosadas. 

Para el solo efecto de su Identificación se emursoroa corcclolivemente a 
partir de la unidad, iguales, Indivisiblea y acumulables. 

Cada posticipación social da derecho a un volo” 

Artículo 6*.- Conglción de coclo.- La participación social confera a su titular 
legilimo la condición de socio, y lo atibuya los Csrechos reconocidos en la ley 
espacial y en estos estatutos. 

La exclusión de un socio sólo podrá hacerse por las causas establecidas en la 
ley. 

Articasta 7%. Libra ragintro de socios. La sociedad loyaró Un Ibro ragistto de 
Socios, con el contenido y la forma legalmente establecidas, 

La adquásición por cualquier Lluto da participaciones sociales deberá ser comtr 
nicada par esento ad órgano da adiginistración, indicando el nombra y daadmina- 
ción social. nacionalidad y domicilio del nuevo socio. 

Sin cumplir este requisito no podrá el nuevo socio pretender el ejercicio de los 
derechos que la comesponden en la sociedad, 

Articuío 8*.- Rágiman de transmisión de participaciones sociales,» El ségl- 
men da transmisión volmdaria por eclos “nteravas", asi como la bransrusión 
foszosa y “monis causa”, se regirá en todo por to dispuesto en los artículos 198 y 
siguientes de la vigente Loy da Sociedades de Capta) y ingistación que la desa- 
feat O susbtuya en el futuro 

TÍTULO TERCERO 

ÓRGANOS SOCIALES 

Astícuto 8.» Dotorminación, + San ánganos de esta sociedad:
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1. - La Junta General de socios. 

2. -ElÓrgeno da Administración 

Articulo 40% - Junta Ganoral.- 1. La voluntad de los socios expresada bien en 
Junta y por mayoría, blen meciante decisión de socio único, regirá la vido Yo la 
sociedad. La mayoria habrá de formarse nocezariamento en Junta General. 

2.- La convocatoria da la Junta General na hará por el digana de sdrinisiración 
mediante cualquiar procedimiento de comunicación, individual y escrita, que 
asegure la recepción del onundo por todos les socios an ol domicilo designado 
el efecto o en el que tonsto en el libro registro da sodos. Entre la facha Fada 
para su celebración y la de remisión de la Chimo comunicación deberá haber un 
plozo de af menos quince cias, y expresará con cloridad, lugar, fecha, hora y 
asuntos a deliberar. 

La Junta General se convocará dentro de los sels primeros meses de coda ejer. 
ciclo con el fín de censuror la gostión social, aprobar, en su cazo, las cuentas del 
ejercizio anterior y resolver sobra la opileación del resultado 

3.- Sin pequicio de lo antañor, la Junta Genera] quedará válidamente consituída 
en cualquios lugar del terrñodo naciona) o del oxiraniero, para trator cualquier 
asunto, sía nacosidad de provia convocatoria, siempra que eslá presente a re- 
presentada la letalidad del capital social y los consurentes acepten por unanimi- 
dad la cetebración de la reunión y el exden del día de la misma. 

z La Junta General sorá presidido por «el Adminiztador Única, por uno de los 
mancomunados o salícariga, o en Yu e3so, porel Presidenta dal 

Canas de Administración, o en su afecto el socio designado ei comienzo de la 
tcurón por los socios concurrentes, Las deltaraciones o Íemencianes $e Or 
4enarún poz el Presidente, sguendo el erden de pelicienes y el voto sa emitirá 

verbalmente, solo quu por dacisión del Presidente y a pelición da la moyoría de 
los asistentes deba formularse en sesiato por esciílo, 

5. Los 2cuardos se edoptarán cor muyora de los yoles váldomente envlidos. 
sismpre que representen el menos un lero de los votas correspondientes a las 
portripaciones socialas en qua so divida al capital social, y sin quo sa computen 
dos votos en blanca. 

En tos supuestas del aríículo 199 y 200 do fa Lay de Sociedades da Copital se 
exigión los quénen de votación preceptuados por dichos articulos. 

8.- Los acuerdos adoplados se consignsrán en acla en ta que figurará ta Ésta de 
acisientos, y que sosá apmbada al nal de la reunión o, en sy defecto, en lo tor- 
ma legabnente establecida. 

Artículo 11%.- Administración.» Lo odministración de la soctedad ea podrá con- 
han 

006804036 
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EL LACLUIO PARA DGOLTIIOS MOTTA ES. 

2).-8 un Adminialrados Única; 
b).- a un mínimo da 2 y 2 un máximo da 3 Administradores que actúen cotidaria 
imancomunsdamento, dobiendo acluar en esto úlimo caso, el menos das Cua 
tosquiero de los Adminictradorez mencormunadamenta: 

e).- a un Consejo da Administración compuesto pos un minima de tes y in má, 
ximo de doce miembros, tenicado la junta general la focultad de uplar oemale 
vamenle por cusiquuera de eños. sin necesidad do mod.£cación estalolaría, 

Para ser nombrado Auminisiracor no sa requiera la cabdos de socio, pudiendo 
serto tente personas fisicas como jurldicas, 

No podrán ser Administradores los quebredos y concursados no rehabillados, 
tos menoras incaparíadoz, los condenados a penys que lleven aneja la iht- 
tación para el ejercicio de cargo pública, tos que hubieren sido condenados pas 
grava incumplimiento de loyos o disposiciones accilos y aquellos que por razón 
de £u carga no puaden ejercar el somercla, 

Tempnea podrán certo los funelanados ol cervicia de la ararinisiración con fun 
ciones a su cargo que Sa selacionen con las actividades propias de la sociedad, 
rá quienes se halen incurnsos un ezusa Jagat da incompatbiódod, en especial las 
telerminadas por la ley 3/2003 de 10 de abril, y en la legistación aplicable de la 
comunidad autónoma en Pu caso, 

£l plazo de dureción del ógana de adminisiiación será de 8 años putiendo sar 
teslegidos una o más veces por periodos da igual duración. 

El norabramiento caducará cuando, vencido el plazo, se haya cctobrado Junta 
General o haya lranscunido el plazo pasa la celobración de la Junta que ha de 
sesolyer sobra la oprovación de los cuentas del ejercicio astaríor, 

La representación de ta sociedad. en juicio y fuera du úl, comesponda a les Ad» 
múnistradares, comespandiendo el podar de seprexontación, en el casa de Admi 
vústrados Única, necesariamante a ósto; en caso de dos o más Admunistcadores 
solidarios, caresponderá a cada Administiador; en coso de varios Adminisirada- 
res conjuntos el poder de representación ao cjercorá mancomunadamente al 
menos por des do ciles; y en el caso de Conseje de Administración, el peder do 
representación corresponderá al propio Consujo, sín perjuicio de la posibilidad 
de delegación en uno y varioy ds zus miembros. 

El Organo de Administración reprosentorá a la soiodod en todos los asuntos 
relalivas al gío o tráfico Juridico de la misma, obtgándola con sua actos y conta» 
Lo3. 

Tendrá todas las facutodes represontativas de la sociadad, sin Gmitación y sin 
perjuicio du los apoderamientos quo $e puedan conferr a cunsquier persona Cu. 
yas feculades se medirán por la escntura da podes. 

Además de dichas facullades representativas, el Órgano de Administración len 
drá todas las necesarios para la ecluación de la sociedad en todos tos értenes, 
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9 Excepción de las ninbuides especificamente a la Junta General pos estos esta. , 
lutos alas loyen. 

El Organo de Administración se reunirá siempre que la requiera al interés de la 
sotedad y con carócler necesaria daniro de los fres primeros meses do cada 
ejecido pero loumular lan cuentes del eloscialo antenas y el inlorma de gestión, 
AN $u c330, y siempro que deta convocar Junta General de socios, 33/vo que 
ésta sea untec¡sal, 

Los Administradores convacarón fa Junta General para nu celebración dentro de , 
los sejs primeros meses da cada e,orcico con sl fin de censurar la gesidn social, 
Aprobar, en su e0so, los cuentos del ejercicio enterlos y resolver sobra la apíca» 
ción del resultado. 

Los Administradoras podrán ser seporcdos de su eatgo en cualquier momento, 
por azuerdo de los soctos que representen más de la mitad del cepital social. 

Arliculo 12% Consaje,-En el caso de que la administración de la sociedad $03 
ensomendada a un Consejo de Adminisiración, surán de apíicación, las siguian- 
tea nogmes: 
La sociedad extarh regida y agminisuada por yn Consejo de Admimstiración 
compuesto por lres miembzos £omo mínimo y doce coma máximo, elegidos por 
to Junta General. : 

El Consejo de Adrvalatración ee reunirá en los dias que el mismo acuerda y 
siempre que to disponga su Presidente o lo pida uno de sus compansales, en 
Cuyo Caso 59 convocará por aquél pora reuniisa dentro ua los quince días si- 
guientas ala petición. 

La convocaiasia sa hará alempre por escrito dsigida personalmente s cada Con- 
scfero, con una antelazón mínima de cinco días de la fecha de la reunión, 

El Consejo de Adminstación quedara válidamente consiliuido cuando tancuraa , 
Bla scurión, presentes o representados la mitad más uno de sus compenenics, 

ola Consejero, 

Selvo los acuordos en qua la ley exija mayoria reforzada, Éstos se adoptarán por 
mayoría absoluta de los Consejeros coneirrentes, 

La representación para concuert al Consejo habrá de secarr necesariamente en : 

En caso de empate en los votaciones será dinmeme al voto del Presidente, 

Sila Junta no los hubiese deslanada, el Comejo nombrará de su sona un Presh 
dento y si lo vonsidera oportuno uno a vartos Vicepresidentes. 

Asirismo nombrará Cbromente y l3 persona qua haya de desempeñar el corgo 1 
da Secretaría y si lo estima convenlena otra de Vicesctrolorio, que podrán no . 
set Consejeros, fos cualsx osistran a las renienes del consejo con voz y sín 
vato, salvo que ostenten ta calidad de Consejero.
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El Consejo regulará su propio funcionamiento, y aceptará la dimisión da fos Con» 
Ecjaron. 

Las discusiones y acuerdos del Consejo sy favarán a un Ebro da actas, y serán 
firmadas pos el Presidenta y el Secretaria o por es Vicepresidento y el Vicesectós 
Lario, en su caso, las corúficaciones de los gotas serán expodidas por el Secreta» 
dio del Consejo de Administración o, en su caso, por el Vicesectetanío. ron el 
visto bueno del Presidente o del Vicepresidenta, en 3u caso, 

La formalicación on incirumento pública comespenderá a cualquiera de los 
miembros del Consojo así como al Socrelaría o Vicesecretario del mismo, dt 
que no sean Consejeros. 

Articulo 13%. - RESPONSABILIDAO.- Los Adininisiradores responderán frente a 
ta sociedad, frente a los godos y frente a lea acreedores socinles del daño que 
causen por actos contrarios 2 la ley, o los estatutos o por tos reafizados sin la 
disgencia con la que deben desempeñar el cargo. 

Artículo 14?.- BENEFICIOS.» A propuesto del Organo de Adrinisiración cortes. 
ponde a la mayoría de loa zocios cr da Junta Genoral, con sujeción a fas pomos 
vigentes, delerminar los beneficios, aplicarlos, Mar el dividendo repaniblo y dian Cu 
tidulr este, 21 como señalar la forna y plazo para su pago. 

TÍTULO CUARTO 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 15%.- Elercicion y cuentaa,-L ea ejercicios sociales comprenderán des- 
de prúmero do enaro al treinta y una da dicienbre de cada año, sala el primero 
que empezará en la fecha de constitución de la sociedad. 

Dentto de log tres meses siguientes a su terminación, los Administradoras forma 
rán el balance, cuenta da párdidas y genensias, mamona, informo de gentión y 
propuesta de distibución de beneficios, y se notiicará a todos los socios no 3d 
ministredores, mediante cualquier procedimienta de comunicación, indwiduel y 
escida, que esegura la recepción, pata su aprobación en la junta a celehrer den» 
tro de lus seis meses siguientes a la terminación delejerodia, 

Cualauior socio. con Independencia del capte! que tepresente, Gono derecho a 
exemínar en el domiciio social, por sl o on unión de persona penta, y duranto un 
plazo de quinco dlas anteriores a la entobración de dicho Junta, lo veracidad de 
los aolos remitidas. 

fricuto 16%. Disolución y Uquidación.» La sociedad se desglverá Intal a par 
cialmente según lo establecido en la tay, debiendo los gaclos al acordar la disa- 
tución, delermnar personas, plazos y moda pero la fquidación de acuesdo con la 
legislación vigente,
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Artículo 17%,» Jurisdicción y compotencia,- Todas las cuestiones e incidencias 
que se puedan presentar con respecto a 'o dispuesto en las presentes Estatulos, 
so resolverán con erreglo a lo dispuesto en la lay siendo competonies los Juzga» 
dos y lnbunales de Madrid.
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TELEFÓNICA INTERNACIONAL, S.A. 

(Sociedad Unípersanal) 

Cuentas Anualss e Informa de Gestión 

correspandizotes al ejercieio anual terminado el 

34 dedicienilira de 2015 
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Felefóna ELEFÓNICA ENTANACIONAL, SA. 
  

CUENTAS ANUALOS 

+= Valsoco 134 dedichembro de 2018 y 2014 

-— Corea de páreidos y rentes crermpondicial ejercicio ans) comalnado «131 de fclorate ele . 
2015 y 2019 

= Estada de tambos en el pasimoria nao concpendirate a) ejerrádo ou Lormicado el 3] de 
ufetembra da 2085 y 2004 

- Edo ds ajos d lb romorpndienta el ejercicio aval (orina el 31 de iclecibre de 
ru 

= — Blemorla comespendiente ol ejercicia peral rontralo el 31 de dichiabro de 2015 

INFORME DS GSRTIÓN 

«talar de Gaula eonepondos al ejercicio ema trundnado el 37 de diclembre de 2015
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TIIEFUNICA INTERNACIONAS S.A. Cioeíciad Usiperaenz] 

Malaaro 2131 dedicendre 
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% ICIRPÓNICA INTERNACIONAL, Saá, 
Jelejónica (Soctetad Unterrana) 

TELEFÓNICA INTERNACIONAL, SA. 

(Sbcisdal Un/prereca] 

INFORME DE CUESTIÓN DEL IJERCICIO 215 

  

Esoterión de la Bociodad durzale el ejercieio 2015 

El presecto fotoo se persenta molestos de copii la pormaira Leza tipare. ds Sodaled en el preso 
erica decis no prepa coral manes cxvalilala al econo 2 b depa del Real Loerero. 

Cemalilzción. 

Los resuraces indiridemiea de ba Sociedad, est 2013 reflejan tra plrtido de 2.022.953 milo, do cujus ren 
ecosesuencia, principalacnie, ds boo sizniertes factores 

a Kaposi eco de la extra de pegochas por importe de SIG6S1 ador de eros, ds ls astas 92) 
talles de curs corerpoodca y Lsgresas poe dishendos; 73) mules de Cos pruovesimact on e cra. 
mosyerta de la ee cobricación de pontos dle mrdiacióo fsnados en ejerciejos anteriorra y pur 
úliEzu 24.019 usiles de euros du huecos prcoleotos de la Cosarsción cescrdida a sociedad E) 

+ Msoriagcas da color pur aporta de 22.461 ral: de caros, ds los cotos 15.538 ralla de 
Suns ende Ja cra endo co vada persons pur teves de apor a 
guido, 

- Gago de exploten pue Expte d 91,74) mdes de coros, de lor naks 63,206 miles de euros. 
€ a 2 2aviclos cxtciores cos camperas del Gorpo, ford zocatebacats per el conato se 
“bingraco Fer”, 16,991 miles de cun, junty cra el irspos$e doveazada por el contralo de 

¿Gestión del Coancirical, 5100 miles de exis patos de ponen pa nxporte de 6,573 máis ela 
curs pelis a mmoniticimes y ota) portes de perdi 

- La olas puta de de cseroación valet de lax ponlcpaciones cua espresss del Grapo y 
:nociadas por laparta do 241433) fica ds curas. 

=  Russtiados Tounciena nopulics netos de 72.387 mides de extas, que lockyes, udairalmentes 

+ Garten poratencss por fopane de 37 243 miles de reco que incingen 37,896 miles de quese cos 
Tklsfioea, SA. por heueparacivess de lnsutenentos Francis: dentados comitados com ella y 
19.65 llos de esa correspendicass e lea Inorco demagados por el prtstacao que la Sociabd 
len cun Telelóeica Fires, SA. A sa vz de lan pescado loss Garcia per ua total 

de 21.13) estes ale coro, de Te «o? JADE males ve euros Enespoaden A esperas del Gao y 
17.431 tuiler de emos osropenden a hos ividndos eeriiatos de Chínn Ustcera, 

+ Pérdida meta por difengaccos de cambio de 39,318 miks de curas, pencas priaripimianto par Las 
acmitiación de los estclhcs en ronca cxdanjess y las praieianes de los insncnertos Enmacicras 
esivalos 

El Mita a 31 do tirejcrabro de 2015 la Sociedad, pemtostro son Activas lantes eds 10.711,590 miles de 
cunas, de las qua 2.060.712 rules de ceras oomespondca a porticipocioces ea espesas del Grupo y 
acidos 

A de diciones de 2019, la Sociula? presenta on fondo de masíotea negativo por impone de 5.091.432 
eres de curos. No ob:tmta, en el curo de qua Hegador ka reodacars de 1 obligaciones po 35 

s 
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Telefónica TEUTÓNICA DAI A, 
  

    

quiera de das fondo vuúcirotes ¡ara sens les papas, Tekficico SA. seapaeá a ésa e epeyo 
Enwmeictoncacarño pan prrniras la conavidad de lis opermcioaes de Ly Sociedad. 

A 31 de diskonbre de 2013, e) enpiial social do lo Syckstad, axciendo a 2442.12 mijo de cios, 
irprsentado e 122922977 occioss 0 un valor roca da 23,14 entos. 

Con lets 20 de ars edo 2015 et Socio Único aprobó es Hedociós de diriéodos 100 Expo a ruenas. 
de ber cisqusición pas hoperte dl 1500.00 1855 de esrom, 

La posulla de Li Social a Y) de Siciambra de TOUS ctaba cegado por 2 parias. 

Aciriados en actrcio de 10: 

  

La gociolad nal matizado durango el ejorcida scsi afgana en coma do POL 

Vulina de pentión de elsa. 

La pullica de gora de cesgos de la Sociedad 15 descrios an la Hita 2) do Los encaras anales del 
«posiclo 2013, 

Adquisición dezcclonos projiass 

La viola mulas mm st bold 124.761 20clortes poepias repre hard y, (2174 de ya copita, 
10 vada cto conca e 68] mf ado co, 

Moctos puartertares: 

Lom feckes 29 de eco de 20016 da Socie rendir a Tolefizaa, SA. dtrblida de so paisipoción yn 
Telefónica Arvérics, 8.0, $180 accio aura repre mtaivas del 501% del eapisal eocia, de Lorma 
que Telefigion, LA pasó aser cl activa oleo de la Sociedad. 

Lon Seti 75 de encimala 204%, la Aszmibra General de Acciomioas ea Tesra Nereo Column SAS. 
asun la confujón de 1 nacva oerida de | po colección de vejos nara y 133 priva de ontióa de 
JIGISID IS pros culormbierias que Mz abrecida ea o torta a dele/dones Lmtermacional, SAA ly 
Sorted surtibió ha opioción de espia en eu tapial desermbolrzndo tn toral equísulente a 1237 

soles diseno, 

Cos fecha 4 de erro de 2916, su el cuenca de la hiel Pirates, to Eermtizó un Acuerdo ras Telefáica. 
Etenasicod, SAL, y MoverCard fosereaon lneropected donde pe crablcos yn comprarle de 
foversióa miclonal Conicruplando, por es quero la Sesaciarión del pios de nerpcia de la rembrztas 
puísvios coronas al ejuricia 2016 por us Enperto mxo Le (4.003 mues de dóleses 
unless dls epale Sort pasta a 000 do dls caben y pora 

¡estoy la Bammnizción de cl comerpocticore 44 gerdelo 2018 por ea Lyons uárinos de JA elos 
Le tecles beaslletos, de les rocies a Telefime lotrracioa, SAJU, lo comespando pagas el 300%, ea decir, 
13.000 rails da reales braiiotos, 

Los hnpog esayrcmnidos para el 2018 seda demmbolsatos pubitamlo los eyes roo 
compro pero ne decaído co el 2013, Justo con na aportación feto des 

120000 alter de dálres eneldo para le Corisarios quisas, 
1) 3.250 tules de tentes brariledas pura Url 

Esta cerubades seria desembabaías al SOT por coda czo de $ socios. 
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DON DIEGO COLCHERO DAFIZ, CONSEJERO-SECRETARIO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE "TELEFÓNICA INTERNACIONAL, 
S.A, SOCIEDAD UNIPERSONAL. 

MAGO CONSTAR 

Que el presse documenta, cuyas hojas lam sido visadas todas ellas por quien piero y 
autenticadas con dl sello de Las Compañía, contiene Jos Cuentas Ávalos ImEsidustes 
Gialasies, Cuvotas de Pérdidas y Ganancias Hstalo de Cambscs ca el Vatsimasta Neto, 
Estado de Mujes de tilbeliro y Memoria) y el lofonte de Gesvón de “lelefónica 

Insereadooal, 4.2 Sodatal Unipenomal», cumapondienso Ejercicio de 205, que has 
sido focmelulss porzzazedo del Consejo de Adminicración de dicho Compañía, adoptado 
eficiente ca el lí do buy 

Que, de conformidad ena lo excblzcda en el articula 293, del Roa! Decreto Legislativa 
1f2010, de 2 de julio, por el que we apmicha el texto tofurlido de la Loy de 
Sucledados de Capital, en conoclagcea sun el artículo 57,1." del Código de Catrendo, 
los Arlaicinradares que formas parto del Cojo de Adosnismeión de “Telefónica 
lorornaciosal, 3.4.0." firman a contísuación dicho dornmezin en la presente hoja, último 
TS 

E Madrid, y 28 de tortas de 2016 

      (o ez A 

Y Fito, Santiogo Pernóndaz Valles Edo, Migarl Lncriz Meis 

  

Fdo, Disgo Colchsm Pasta 
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un 11,5%, a minimos de diez años 

nia 
¡acia daidas 

facreria y ua sa ono 
dare 
quo, 1 retirado 
devas ad 
desiiela pea dee 

EL sans ade rat dar mee do 
devido ma elos 

rara Ae mes 
peda ee cal de 
180713 ita de curo. 

run dd 
a SAzoprada ad Sealed 
ra z de raras de 

AS Sorrir dmenea 
dp 

sn de 
eat. testi 
tu remera ales 

econ cara 
e] 

Pases denme 

  

econ 
ec "taba, 

  

Son FINANZAS MERCADOS. 

El BCE incluye a Dia 
en sus compras de 
bonos corporativos 

Perea icrsícacor > RUEVO MÍNOSIO 
adri. cr 

TON 
da icorición ha deso. 
12310 misa de prosa 
an. del de ceo 

vino 
tros de coso quer semana | 

cn ones 
rn 

a ona ¿Riaño 
A eme tad 

Erro las ia rt 
islasdo year d OK cm. E oracle hd qu 
eso tos ea aa Dia e al FlPotiltas Enter. 
omvencsioss pa 300] Mapine y Uedriós q las 

e Eritrea 

pe 

ura DEA Ear 
Poder qre coo 44 
ein cet hada, a 
plodDadktiasur qu 
de es cera de dara cone 
pra as 
ques tres proc dee 

prosas outs da abran da dela. 
Gamoneda 
encoxiyume de (ocrérada, 
Qe Morea O pomo 
¿bye deere 
esas 

0 raras a 
dida a ea SN oca E] 

pe ni 
Espada eve ma ale le <= Se 

Sd pronta ¡la e enano de roo 
ruteak, Cn Mararal, qse os hs qu se ar 
bla ga der 

a lao 
Mate eto 

  

  

  

  

de. lima 4 
ren nai A dioss 
Edi e reina. BV iSitnio rada fed 
can mteanede  VAUNSIIL emi 

todita het 
Ji fauno 

  

      epale,   
 



  

02/2016 

SE 

  

Y a LTL YO PARA OLA MID NOTARIALES 

  

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL 

  

   

  

   java 
  

RÚA, 142 Alércoles 27 ee Juñto de 2016 

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales 
FUSIONES Y ABSOACIONES DE EMPRESAS 

7616 TELEFONICA LATINOAMERICA HOLDING, S.L, ¡SOCIEDAD 
ABSORBENTE) 
TELEFÓNICA INTERNACIONAL. S.A, [SOCIEDAN ABSORBIDA] 

Da contermaldad con lo prevista en el articula 43 da Lo Ley 3/20, da I de abri, 
sobra Modificaciones Esbucturalas de las Sociedados Mercantics (la "LA", 20 
hate público que la Sunto Gancral do Soclos de Telefonica Lalinorr tnca Holding. 
$4. (a "Sociedad Ansorbento”) y es Acuontrtz Único ce Telefónica internacional, 
SA, fa "Sociedad Abscibida” y, conjuntamente con la Sociodad Abrarhento, tas 
*Sociegades Irmmendalentes”) aprocaren, con fea 21 de po de 2016, (1) el 
Proyecto Comán de Fusén, (i) los respocivos belances de fuzién, y (01) la 
epetación de fusión en el mismo ten los mismos férranos y conflonas que las 
estanocidos en el telerito Proyecto Común do Fuga). en virtud us la cual 
Tolefánca Laínoemérica Holidnn, 8,L, absorbe a Telefáruca imernacional, SA, 
transmititadoze en bfogua 0) patrenenlo social de Lo Sociadad Abrosdída a la 
Soctedad Abrarcenta, que 19 augurio por sucesión wrevsical, y extrguitadoso 
squela (la "Fusián”. 

Da conformidad cone) ailcuto 43 de la LLE, za hace concior exprosamenta el 
derecho que osisia a los docios, pestonistas y Gucedores de 113 Soredades 
tateranígrtos an la Fusión a cbdener e) texto (niegan co tos acuitos y 
$0 los balances da fusión en aus respectivos dom obcs Locas, ubicIdOD YN 
fdadria (28050), Ronda de la Commicación. Un, en el ca33 de Ja Secsedad 
Abscibenta, y on Madrid (28013), Coda Gran Via, 28, ea el coso de la Socleced 
Absortida, So hace censtar igualmente que £m ha puesto a disporizón de los. 
socios y eepresenzanies da las ustajocores do las Socedades iterententes la 

ertación provisto un el asifento 19 de la LME: 

Asímtano, según to previsto en el actícuto 44 da lo LME, daranta el plazo de va 
ft maa a contar dosda la facha de la Último pebiiceción de este anunas, podria 
oponerse a Lo Fusión las acruedorna y. en au caso, obigacionisios de los 
Sociedades Intervinientes cuyo crédito hubleso nacido antes de la lecha de 
pubilzoción ga esto nuncio y ná estnigan vencido en 058 (meordo, asia que 18 
las garanticen Lies créditos, No onsianta, no gozsián de esta dergeno los 
deresdores cuyos cráctlós $5 entuoriran ya suhiciontarmonta garantrados 

Magra, 28 do julo do 2018.- El Adminturador Moncormunado de Telefónica 

Lalinoombriza , S.L, y Snercrario Consejero dei Consejo de admiración 
de Terntorica internacional, S.A, O. Diego Golcharo Part, 
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APLICACION ARANCEL (Ley 5/89) 
Bases De Cálculo: 
Hons. en función base (n” 
T.V.A., Ret. IRPF, suplidos y demás en minuta.     
  

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda 
fielmente y donde queda anotada. La expido a 
instancias del compareciente según interviene, en 
Cuarenta y tres lfolios de papel exclusivo para 
documentos notariales, serie CO, números 6804001 y 
los cuarenta y dos siguientes, MADRID, El mismo 
día de su otorgamiento. DOY FE. =-==-=---o====ooe--- 

€ PÚBLICA 
UOTARIAL 

  

    

OFICINA COLABORADORA ER LA GESTIOR 

A. MERCANTIL 6008112932841 
ONES PATRIMONIALES 

to or A osamia cutoliquidacion 
6008112932841 . coma EXENTA O HO SUJETA. 

Queda pendiente da comprobroion adoinistrarivo:
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08/2015 JESÚS ROA MARTÍNEZ 
Notario 

O! Juan Brayo, 18, XA 
28006 MADRID 

Tel, 91 7819461 Fax 9167818 21       

    

  A GENCIA.? La expido yo, JESÚS ROA MARTÍNEZ, 
No pu Madrid y de su Ilustre Colegio, para 
hacer constar que en la escritura matriz obrante en 

mi protocolo de instrumentos públicos, número 111, 
de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 

dieciséis, figura la diligencia que literalmente 
copiada dice así:   

“DILIGENCIA REFERIDA A LA ESSCRITURA, POR MI 

AUTORIZADA, DE FECHA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISÉIS, NÚMERO 111 DE MI PROTOCOLO. --=" 

“TA extiendo yo, JESUS ROA MARTINEZ, Notario de 
e 

Madrid y de su Ilustre Colegio, para hacer constar 

  

  

que el día cinco de octubre de dos mil dieciséis, 
  

me ha sido entregado por las sociedades 

intervinientes en la escritura que antecede, para 

su incorporación a la misma, los siguientes 

an A 

o Informe de Auditoría Independiente de Cuentas 

Anuales de la sociedad Telefónica Internacional, 

rr Informe de Auditoría Independiente de Cuentas 

Anuales de la sociedad Telefónica Latinoamérica 

Holding, S.L. "rre



PORTA VIARIA EA 
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   Y no teniendo nada más que hacer constar, 

por terminada la presente diligencia que comienza a 

extenderse a continuación del último folio de la - 

escritura que la motiva, y continúa en el presente 

de la misma clase y serie. Yo, el Notario, doy fe.- 

Signado.- Jesús Roa Martinez.- Rubricado y sellado.*. 

DOCUMENTOS UNIDOS
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IRTORME 08 AUDITORÍA INDEPENDIENTE DE CUENTAS ANUALES 

¿accionfsta Único de 
Telelénica Internocionsi, $.A. (Sociedad Unipersonal) 

Informa sobre las cuentas anuales 

Hemos susitado tas cuentas anvales adjuntas ge Telefónica Intemasional, S.A. (Soledad 
Valpersonal), que comprenden eligitanee a1 31 da diciembre de 2015 y la cuenta da 
pérdida y ganancias, el estado de camitos en ei patrimonta noto, el estado de Jiyjos de 
efectiva y la memoria covessonolentes el ejerción terminado en dicha fecha. 

Responsediidas de fos Atmlalstrodozes en relación con las cientos anuales 

Los Adruristradores s0n responsables do fornadar tas cuentas anuales ecjuntas, da forma 
que expresen la Imagen llei def potrimoro, de la rituzdión íngnclera y de las reseñados de 
Tolelónica Internacional, 5,4. (Sacieaad Unipersonan, de conformidad con el mareo 
normativo da tnformación financiera apícable a ta enticad en España, que se Etentilica en la 
Mota 2 da la memnarta agjunla, y del control Interno yor constteren necesario pare permiuir 
la preparación de cuendas anvales bres de incercección malera), debida a lrauca o aros. 

! 

1 

¡ 
j 

| 
| 

] 

| 
| 
| 
| 
| 

Responsabilidad del aváilor 
Muestra responsabilidad Os expresar ura opinión Sobre las cuentas onuztos adjuntas, basado 
en pusstra sudtoría. Hemos fevado a cado nuestra avaltoría da confommiead Con tr 

: rosmaliva reguladora a la aux lero Ue cuentas vigente en España, Olcha normativa migo 
que cumplomos las requerimientos de éUca, asfcomo que planifimemos y ejezulemos la 
duditosía con cl fin de eblener vna seguridad cazcaabte de que las cuentas anuelos están 

+ Bbres de incorectiones materielon. 

Uno suñtara requiere la epicadión de proce£indentos paro sotonar eviórnista de suciorta 
sabre tos Empostes y 1 Información revelada qn las cuentas amuales. Los procesimientos 
seleccionados depencen dal fulcio del auálor, incta'ga lo esloración de los riesgos do 1 

Incereeeción material an las cuentas anuves, detiga a frouua a error. Al efecluar chas Í 
valoraciones del elesgo, el auditar Vero en cuenta ef centro! interno refovarte para ta 
tormutación de das cuentas anuales por parte datos Adminlstradares de la Socioded, ton el 
Rade Sscñar los procedirriantos du auditoría que sosn adecuadas en función de lis 
circunstancias, y no son la finailgad de expressruna enirión subre fa cticacia del contras 
interno de la entidod, Una auditorho timbién Inchsye 13 evaluación do la >decuación de las 
polticas contables apiicaros y de la roscnatilaad da tas pstimaciones contables reaíltadas 
por la 0zccción, a como [a evaluación de la presentación de las cyentas anuales tomadas 
ensu conjunto. 4 

suficiente y adecuada para nuestra oginán do aud laría, .   
rm. Pa cra. 

A ra 

| 
i 

| 
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| Constocramos que Ja cvidencia da autilorta que pesnos obtenido proporciona una hase j 
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Oploldn 
Ennuestra opinión, las eventos gruajes adíuntas expresan, en todos tas expertos 
sigaificativos, lo imagen fiel del patrimonto y de to tración financiera de Telefónica 
Internacional, S.A. (Sociedad Unipersonal 21 31 de diciembre de 2015, asteomo de gus 

fecha, de confonrida3 con el marea normativo de Inlarmación (Inanslero que restilta de 
agiicsción y, qe parlícutar, con los priraicios y ertenos comblles contenidos un cf mismo, 

Párrefo Sa éntasis 

Ltamamas la atención dl respecto e to señalado enla Note 1 de la memara aejunto, ca 
ta que sa menciona que la Sociedad restiza Eransacelonos y miallene saídos par Emporles 
sigolitcalívos con ctas sociecados del Grupe Yelefdales, El retala so estas 
teomsacciones y los saldos al Corta del njercido 30 desgiosa en ha Nola 20.1 do ía 
presente memosts. Esta cuestión no modifica sueslra ppinión. 

| 
| 
| 

| 
| 

Inforras xotre otros tequerimientos legales y reglamentarios 

Etialorma de pestidn aojunto del ejercicio 2015 sonlieno las explicarionas qúe los 

| Incluye ta revisión de Jotozmación gistinta de la olslenta a partir de los regisiros contabies 
Be la Socrudad. 

lio 
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29 tte roarzo de 2016 

nr Oro   

resultados y de tus lujos do electivo correspondientes al ejercicla anu! terminado en dicho 

Adeainistracoros considaran oportunos sotre Ta sltuxción da lo Sectedad, la evolución da sus 
negocios y tosro olres asuntos y ny forma parta integrante delas cuentas angeles, tomos 
veilicado que la Información contable que contiene el ejtado Informa de gestión toncuerda 
Con da de 1as cuentas anuales yel ejercido 2015, Nuestro trabajo corno attilurss se limita 3 
ta vetifícación del intormo de gestión con et elcance encon ado en esla eisroa párralo y no 
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Detegaseras 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE DE CUENTAS ANUALES 

4 dos Sactos de 
TELEFÓNICA LATINOANÉRICA HOLDING, S.L. 

laform» sobre los cuentas enyates 

focos susila la jas cuentas anuzsos adjuntas de Tolcfánica L alfnaamérca Koidino, SL. 
que comprendes el balanco de situecióna 31 de Cictemore se 2033 y la cuenta da párdidos 
y ganancias, el estada de cambios en el patrimonto neto, el estedo do flujos de electiva y la 
miemotla correspondientes al ejercicio anual lesraíasdo en dicha fecha. 

Raspensabilidad de fos atminisiradores en refoción con las cuentas anuales 

Los Administradores ton esponsables de formulas las cuentas onvates adjuntos, qe forma. 
Que expresen la imagen Beidel palrimodio, de la situación (inantiera y de los resultados de 
Tolajónico Latinoamérica Holding, 5.£., de contormidad con ej marco normativo de 
intormación financiara apheabíe a la enlidad co España, que ve kientifica en la Rota 2 dela 
asernoria aajunte, y del control lntemna qua consideran necesario pora perculís la 
pregsreción de cuentas onvulos Giras de lncorección matortal, getddo o fraud? 0 ergor, 

Responsabliidad del autur 

Ruestsa responss0idod es expresas untaginita sabre los cuentas anvéles adjuntas, Losada 
en Puesiro ouélterla, Hemos llevaria a cebo nuestra augilaría de conformigad con la 
normativa tequiadora de la duditaria ve cuentas vígente en España, Dicho narmalra exige 
que cumplomos los requerntentos de dia, ol como que plmiflguemos y ejeculemos la 
autiloria con cl fin de obtener una seguridad razenatto de que los Cuentas anuales están 
¡bres de incorrecciones mpterislos, 

ny suoltoria requicre la apicación de procedimientos para obtener evidencia de audilarla 
sobra los bmportes y to información rowclada ca las cuentas amuntes. Los procedimientos 
solecclonsios dependen dal Julelo del auditor, incluída la valoración Es los flesgos de 
Incotrección material en las cuentas arioles, detida a freuda o error. A efectuar fichas 
valoraciones delffesgo, el auditor 1lene cn cuenta el central Inteco retevanto para fa 
lormutación da las cueclas anuales por parto de Jos Acininisiradores de ls entidad, con cl fin 
de diseñar fas procedimientos ide auditoría que seza adecuados en función de las 
circunstancias, y ño con a finalidad de expresar ena apinidn sobre lo eficacia del central 
interno de la entidad. Una sutiloría tormtién Inctoya ta evatuación da fa pdeccación de tas 
Po!fiicas contables aplicadas y ue la razoratilidad do las estinasiones contables realizadas 
porta Erección. asi como la valuación 69 la presentación do £21 cuentes engales tomadas 
ens conjunta. . 

Constseramos que la evidencia de ougilarda que hemos obtenido proporciona 4n3 baso 
suficiente y odecusda para nueslra opirián de aucitorta. 
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Opinión 

En nuestra oplaida, las cuentas anostes aguntas expreren, en tadas los aspectos 
significativos, 'a megen flcl tel patsimanio y ve la situación financiora de Telcfónica 
Lalinaamérica Holging. S.L 333 de Sciembro de 2045, asíecmo ds $us resultados y Ulujos 
de efectivo terressondiantes al ejercicio anual terminado en cicha fecho, de vuntormidad 
con el marco normativo de información Eiganelera que resulta de enitcación q, en parlicular, 
£on!es prisgpios y crácalos contebtes contenidos en el miso, 

Pérrato do dofasis 

Uxmames la atención alsespecto de lo señalada un la Hota 13 deta memoria adjunto, en la 
Cue se menciona que la Sociedad [ora porto et Grupo Terelénica, ravllzando ton las 
empresas que Integran el mismo trersoctionas de rportos significativas, Las Hansaeciones. 
electuagas en ef ejercido 2015 con estas sociedades y los sakíos al clorro de dicho ejescielo 
sa delallan en lo mencionada Nata, Esta cuestión ra mogilica nsoslra opinias. 

Infosme sobre otres requerimientas fogales y reglamentarios 

El fnforme de gestión adjunto del ejvrcicio 2015 contieno las expticacioñes cue los 
aroiaistradares corsitiran oportunas sobre la sBuación de la soctedad, lo ovalucaón de ses 
negocios y tobra olres asuntos y na furma pario inlegrante de lis cuentas anuales. Hemos 
varificeda que la Información conlob'e que contiene 0) cftaco infor? ue gestión concuerda 
€6 ía de (os cuestas anuales detojerciclo 2013. Nuestro tea52,0 comg suátares ec Umlta a 
la verilicación dal informe do qestión con el alcance menclonzdo en esta mismo párrafo y no 
Incluya la revisión de información distinta de la obtenida a partir de los registros conjgnles. 

bin ENTE YOUNG, SL. 
AU 

Auditores de Cuentas con et eP 500 
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Y no teniendo nada mas que hacer constar, doy por 

terminada la presente diligencia, que acompañará a 

la copia autorizada de la mencionada escritura y 

queda extendida en cuatro folios de papel timbrado 
exclusivo para documentos notariales, serie CQ, 

números el del presente y los tres anteriores un 

arden, en Madrid a cinco de octubre de dos mil 

dieciséis. DOY FE. 
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REGISTRO MERCANTIL LISTADO PE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

DE MA 

q (Entrada 117.989,0/2016)   

P7 DB LA CASTELLANA, $4 
23046 MADRID 

' 

, 
  

TELEFONICA LATINOAMERICA HOLDING SL - B86584992 
  

Fusión por absorción. Sujeto procedencia 
Resultante de la fusion por absorción de la sociedad TELEFONICA INTERNACIONAL 
SA . . 

Cambio de estructura del órgano administ 
Cambio del Órgano de Administración Administrador único a Administradores 
mancamunados, . : 

Nombramiento de miembro de Srgano adm. 
Sujeto Nombrado : COLCHERO PAETZ DIEGO 
Cargo o Función : Administrador mancomunado 
Fecha de nombramiento: 21/07/2016 - Fecha de terminación (**) : 21/07/2022 
NIFICIF: 028982920 

Sujeto Nombrado : ESCRIG MELIA MIGUEL 
Carga o Función : Administrador mancomunado 
Fecha de nombramiento: 21/07/2018 - Fecha de terminación (**) : 21/07/2022 
NIF/CIF: 19097947N 

Cese de Miembro del Organo de Admón. 

Sujeto Cesado o Dimitido : COLCHERO PAETZ DIEGO 
Cargo o Función : Administrador Único 
Fecha de cese o dimisión : 21/07/2016 
NIF/CIF: 028982920 

Datos Registrales: 
Tomo: 30448, Libro: 0, Folio: 137, Sección: 8, Hoja: M 547960 

Inscripción o anotación : 11 / Fecha: 07/10/2016 Año Pre.: 2016 

importe de publicación en BORME : 56,80 
  

TELEFONICA INTERNACIONAL SA - A78035441 
  

Disolución y extinción 

Tipo de Disolución : Fusión. La disaluciónfextinción es SIN Depósito de Libros 

Datos Registrales: 
Tomo; 33497, Libro: 0, Fallo: 47, Sección: 8, Hoja : Wi 33074 

Inscripción o anotación : 198 / Fecha: 07/10/2016 Año Pre.: 2016 

LOPD: A los electos dela Ley Orgénica 15/1999 de 19 de cierro, de Protección de Datos de carteter personal queda informado de ques T.- Los dates personales exp-esados en el presento docunanto han cága incesparedos alfícicn del Registro y ados Eñerua que 53 Ugvan ea 0258 a artarion Cuyo rponceblo ez el Rogistrador y cupo uso y En del tztarmionto es eS provisto exceosarento en la norealiza registral La infprración en dos contenida elo sera comunicada eeos pravisos legeimes oujelo da sslistacor las solcitucios da pubicifad formal que ge fonmalen de a rogalrct, oseráco entes supuetos teguimenis,o con 27 En quanto resulta compeble con a Iegistación osperilca del Registro, eo tecenoco a los Intarecados los dorochos do accaso, resífención, cancelar! estab Orgánica alada, purcendo ejamtaos Ungiendo Un asco la Aoccción delega. da aero, ret lén y oporición estabiados on la Loy 
2.- La obtención y tralamismto do ova datos en la forma lodicasa, es emdtión necesario prin la prestación de estos servicios, 

mn + 3
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SA Dra. Paola Delgado Leo 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID PAGINA : 2 

REGISTRO MERCANTIL LISTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 

pl (Entrada 117.989,0/2016)   

P" DB LA CASTELLANA, 44 
22046 MADRID 

Importe de publicación en BORME : 27,60 

La presente información se certifica a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 25 

(rectificación de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991. 

LOFD:A los electos de la Ley Orgánica 19/1909 da 13 da caclembre, de Protección le Datos de carácter personal queda informado do que: 
1. Las dstas personales expresados en el present docurzanto han xico Incoperadas el Schero dal Registro y alos fcirorns quese llevan en bara al antarior, cuyo responsable os el Registrador 

y cuyo usa y ía del rstamiento 03 ol provisto expresamente en la normativa registral, La Información en rienda milo nerd comarca en lo aopucaios Pra Iegmerdo, O con 
Abjato la 13tisfocor las solitos da publicidad forma que so formuton de acuondo toa 13 fogrstzción registral. 

2.- En cuanto resulta compte con ta logistación aspectica del Regísta, se reconoce a las intarmsados los derechos de ecteso, rectiicación, cancelación y oposición establecidos en la 
ca cda: rado CroroS LE endo UA coGito Da Cocción O Mega. , erlatey 

3.- La oblención y tratamiento do sus dates en la loena indicada, co condición nacosado para la prostación do estos cenieios, 
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¿E : REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
si EN E El REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y calicación del documento 
MER P : precedente de conformidad Con los articulos 18 del Código de Comercio y 6 del Regiamento del 

Registro Mercantil Y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto'en ej artículo 15 de dicho 
REGISTRO MERCANTIL Reglamento, ha resuelto proceder a su inscripción. Lo que certifico a todos les efectos legales 

  

  

DE MADRID oportunos, y en particular que la inscripción sa tra practicado con los siguientes datos: 
. Tomo: 30.448 Folio: 137 Sección: 8' Hoja: M-547960 

* DELA CASTELLANA, «4. Inscripción: 11 . . . 

A [Fa] o e       
Entidad: TELEFONICA LATINOAMERICA HOLDING SL 

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 

« 
$ 

LOS ANTERIORES DATOS DE INSCRIPCION SE REFIEREN A LA ARSORCION POR LA SOCIEDAD 
"TELEFONICA LATINCAMERICA HOLDING SL”, DE' LA SUCIEDAD ABSORBIDA "TELEFONICA, 
INTERNACIONAL SA”. LA CANCELACION DE LAS INSCRIPCIONES PRACTICADAS 'EN E 
REGISTRO CON REFERENCIA A LA SOCIEDAD ABSORBIDA Y EXTINGUIDA RBA MOTIVADO 
INSCRIPCION 198% DE LA HOJA M-33074, AL FOLIO 47 DEL TOMO 33479. 

Madrid, 07 de óctubre de. 2016 
ED. REGISTRADOR, 

    Aplicada la Reducción de los R.D.L. 56/1939, 6/2000 y 68/2010, y R.D. 1612/2 1 
BASE: DECLARADA 
HNOS S/M. 

LOPD, Penes dla Loy Omintea 15/1699 de 19 de aiciembra, de Prutección do Datos de caricias peronal queda infommedo da que: 1.- Los datos perzons'es expresados en el prosenta documonto han sica incorporaces al fiehoro del Pa ya loa Ecbros que sa foran an pase as anterios cuyo resporsat ¡Registrador y coyoros y la del tatamieno vs el panico eprecareeada cla E cuntenia: a bj recia era oticto de sotisizesr les coletudes do a a a no sta cae sota en 2- En cuanta resulta ta fegkst [tc a da Especiica ca agita, as LS peranoce los interesados los derechos de acceso, ructilcación, cancetación y oposición establecidos en ta Ley 

2.- La odrención y tratamiento de sua dales en la loma bufsada, es condición necesaria pora la prestación do estes serveloz, 

SA 

A 

Sá
 >



  

ENTES OTARIALES IPALELIVO PARA COTE 

   

DA1973090 

“o _— 
o
 

E] 
—
 

Ni 
o
 

 
  



  Re
gi

st
ra

do
re

s 
Bl
er
ca
ng
ll
on
 d

e 
Ma

dr
id

, 
ED
, 

+ O
l 

Eo
 
(2
8I
SE
SS
S 

    

¿E REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
Sia El EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y cafficación del documento 

NN e ME 5 precedente de conformidad con los ariículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del 
Registro Mercantil y habiéndose dado cumplimiento e lo dispuesto en el artículo 15 de dicho 

REGISTRO MERCANTIL — Reglsmento, ha resuelto proceder a su inscripción. Lo que certifico a todos los efectos legales 

  

  

DEMADRID —' oportunos, y en particutar que la inscripción sa ha practicado con los sisuientes datos: 
Tomo: 33.497 Folio: 47 Sección: 8 Hoja: M-33074 

P*pr LA CASTELLANA, 44 Inscripción: 198 

PRESENTADO ono o me 2       
Entidad: TELEFONICA INTERNACIONAL SA 

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 
LOS ANTERIORES DATOS DE INSCRIPCION SE REFIEREN A LA ABSORCION POR LA SOCIEDAD 

INTERNACIONAL SA". LA CANCELACIÓN DE LAS INSCRIPCIONES PRACTICADAS ESTE 
REGISTRO CON REFERENCIA A LA SOCIEDAD ABSORBIDA Y EXTINGUIDA HA MOTIVADO LA 
INSCRIPCION 198% DE LA HOJA M-33074, AL FOLIO 47 DEL TOMO 33479. 

Madrid, 07 de octubre de 2016 
EL REGISTRADOR, 

Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999, 6/2000 y 8/2010, y R-.D. 1512/2011 
BASE: DECLARADA 
HNOS 3/Ho 

LOPD: Atos »íecios dela Loy Cxpánica 18/1999 du 13 do diciembre, de Protección tío Datos de caricias personal queda informada de quer 
de Papes E ac NR o pdas cuyo responsabla es el Regisrador 

Ea da lrotermento es la expresamente es La normaliva registral, La información comunicada Supvazios previstos 
dende niiecer loa soiznudes da publican loma que es learn ds e ad entes Q. Paris, con 

2. Enguanto ress£io compatible con ta legislación especifica dal R 9. pecinoca ta interesados los. cl » o log espectica del Registro, en e Alea interesados los derechos dle acceso, rectificación, cancelación y oposición establacidos en la Loy 

3.- Lo obtención y tatemiento ac tar ca, cd do ara la pestció de stos comico, 

"TELEFONICA LATINOAMERICA HOLDING SL", DE LA SOCIEDAD ABSORBIDA "TELEFONICA ,
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TESTIMONIO.- YO, JESÚS ROA MARTINEZ, NOT. 

ILUSTRE COLEGIO DE MADRID, CON RESIDENCIA EN LA 

DOY FE: Que el presente testimonio coincide 

exactamente con su original que he tenido a la vista y al 

que me remito. Y a petición de la parte interesada, lo 
expido en cincuenta y dos folios de papel  timbrado 
exclusivo para documentos notariales, serie DA, números 
1973040, los cincuenta siguientes en orden y el del 

presente.- 
En Madrid, diecinueve de enero de dos mil diecisiete.- 
Asiento 2, Sección 2* del Libro Indicador.- 
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